
..., I 

.. Tomo m.-Pac. _ 

• 
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...... 

LI.cIo M.yor C."" 
del ~6rdte . 

UfS.UCCION PREMILITAR 
SUPERIOR 

Baju 

'~Lt Orden de 22 de Julio de 1957 
. o. nl1m. 163), por la que causae ba~ en la Instruoclón Preml1!· 

t& ~~perlor los a.lréreces eventuales 
Yld n.aDterla O. Miguel Bllrasorda 

111 lutrazaga, y de Caballerla, don e:n ROQTfgllrz Murl11o, se enten
ISI teotltlcada por lo que afect .. a 
D~ l\ltlmo, en el sentido de "lue ~l 
t& acamemo a que pertenece es el 
~~Oba en lugar del de León, que 

1Ia~~lalJa en dicha Orden. 
... ~d, U de agosto 'de 1957. 

BARROSO 

'-----.......... ----..... --
Difftdón Gener.1 

... R.dutamienlo , Peno'" 

e~~ MII.ITAR I>n S. E. EL 
. "FE nm4 ESTADO y 

GENEUALISIMO DE 
'LOS UJUUCITOS 

~eglll1iento de la Guardia 

Baj .. 

P'd ~~~Id<l ~mor material en la pu-
S, .... 1& Ord-en de 5 de agosto 

de 19;'7 (D. O. núm. 17á), se publica 
a continuación debidamente recUfi
cada en la parte correspondiente: 

Trompeta marroqul &Idl Mohamed 
Ben Rahal Sa.rgUliíl, núm. 3.265. 

Kad.rid, 16 de agosto de 1957. 

BlRRoso 

INFANTERIA 
I 

Mandos 

He designado para el mando y IU
recclón de la Escuela Central de Edu
c,aclón Física. al coronel de InfantA-' 
Ma de la E~ala activa (Primer Grll
PO) D. Carlos Rulz Garcl.a. en la ac
tualidad a mis órdenes en 14 ti." Re
gión Militar. 

Madrid. 19 de agosto de 1957. 

BARROSO 

He designado para Al mando ~e la 
Zona de Heclutamlento y Movlllza
eión Ilúm. 25. al ooronel de Infante
rln do la E!'ocala activa (Primer (¡ra· 
PO) O. Fernando Hodrlgo Ciruentes. 
en' la actualidad a mis <'lrdenos en 
Canarias. . 

Madrid. 19 de agosto de 1957 • 

BARROSO 

lRetiros 
Pa~ltn a la sltllar.lón da l'e.t1rado 

por haber cumplldo la edad regla
mentar!a en las rechas que se Ind!
can, el Jere y oficial de InfanteMa 
que a cont 1nuaclóIl se relacionan, de, 
hiendo hacérs-ele por el Consejo Su
premo de J,usticla MUttar el seilala
miento de.! haber pasiv<l que les. ca-

ÍTesponda. previa propuesta r~a-
mentarla.· , 

Comandante de InCanterla (Escala 
comp~mentarla) D. Pablo Aparicio 
Hernández, de disponIble en la 2.& Re
gión M 111 t&r, Utrera (Sevilla). el d1a 
a de agosto de 19:'7. 
Ten~ente auxiliar de lnfanterla don 

Alfredo Martlnez'Oomlnguez, del (iru
po de Fuerzas Regulares Indlgenas 
de In~anteMa Ceuta núm. 3. el dda 16 
de agosto de 1957, 

Madrid, 16 de agosto de 1957. 

~Roeo 

Vacantes de destino 

Con arreglo a 10 dl!'opuesto en 1a 
Orden de 1 de Julio de 19:>2 (0,.0. nó
mero 14~). se anuncian a continua
ción las vacantes de maestros y ca
bos de Banda del Arma de Inranto
rla. existentes E'n las Unldarles que 
se Indican. para serclIblertas en tur
no de Ilrov\¡,lolI normal. 

Las papeletas de los sollr.ltantefl 
serán cursada!' por conducto regla
mentario a e~te M!nlster'o (Dirección 
Cleneral de Reclutamiento v Perso
nal), dehlenrto tener entrada en el 
mIsmo dentro del pla1.O' rle quInce 
dlas, ('ontnrlo~ a partIr de la puhlica
clón dE! la pre!lenle Ordllll. sIendo 
ohll¡rolorlo para los l'rsltlf'ntl'lI &n 
Marrueco!!, Balrarp~ y Cnnl\rlo~ nn
tlt-:lpar por rOllrllli'IO rl'g'lnlllelltnrlo 
SU!! petlcloneR por tplégrnro., 

En el Reglm!rnto de Il1rnt1tprf~ Mil
lJorl"a núm. 1:l.-Una de llIajlstl'o de 
Bond&. 

En el RegImIento de Infantería ~ú
pOles núm. t24.-Una de cabo de coro, 
net.as. 

En el RegImiento de Infantería 
Jaén núm. 2:>.-:-Una <le cabo de tam-
bares.' . 

En el Reg1m.1ento de ¡nfa.nter1e. Ba-
/ 



• 20 de agosto de 19:>7 D. O. 

dajoz núm. W.-llna • cabo de cor
netas. 

En el Reg-:miento de Infantería Se
villa l1úm.~ .w.-Una de cabo de cor-
netas. " 

En el Reg'miento de Infantería Te
rnel núm. 43.-Una de cabo de tamo 
bores. 
. En el RegImiento de InJante-ria. 

OFICIAL núm. Hi'\, y para cnbrir par- ! de Armam!nto y Construcción (fta; 
clalmmte, en turno de provisión nor- ma de Armamento y :\!aterial); 4i
mal, vaéantes de jefes \. oficiales de lector de la Fabrca Xacional de PR. 
Art!lleria (Pr~mer Grupo:, anund¡¡.- lencia anun'cia(la po!" Orden de 11 ' 
das 'por Orden de 15 ite julio pasado de julio de 19;)7 (D. O. núm. 155). he' 
(D. O. mimo 158\, pasan destina(los a de.,;;ignado al coron"l del expresaio. 
los Cuerpos que se indican los jefes Cuerpo y Rama citada. D. ¡osé Vi
y oficiales (le dicha Arma y Escala llegas Silva. di-r.ecto¡· de la FábI'tca. 
que a continuación se relacionan.Xa.::ional de Armas de La Corufia.' 

Arrica núm. 53.-Una de cabo de 
tambores. 

En el Regimiento de- Infantería 

. 
~ VOLUTIARIOS 

c.euta núm. i».-Una de cabo de t.am- Al Regimiento de Artillería de Cost{l 
. bo!"t"s de Africa 

En el Regimiento de Ametrallado· 
ras \\ adoRas numo 55.-Una de e,abo , Comandante de- Artillería (E~la 

activa) D. José Blanco Serrano. dls
de Infantería pon'ble en la Z.a He¡;ión }tilitar. 

de tambores. 
En el Regimiento 

Bailén núm. GO.-Una de mae»tro dE" 
Banda. -

En el Regimiento de Infantt"ría 
OvrMo n{.im. 63.':"'Una de cabo de coro 
nl'ta;;. 

En el R(>glmiento Cn7.ndoreos de' 
MOlltnl1a nlUn. 7.-Una ite eabo de 
corneta5. 

En 1'1 nntnllón de In~ant(>rra Inde· 
pp.ndlflonll' n,'m. LfV.-Una, de cabo 
dI' <:ornf\ln5. 

En el (¡runo de Autom6vlle!l de Ca
narla!-.-Una de cnbo de rornetas. 

El Jjer50nnl dI' nnnda que ~Hclte 

A 1 Grupo de Arlillerta de Costa. 
de Melilla 

Capitán de Art.illerfa (E. A.) D. An
gel SiÍ}lchp7. IlPllitO, disponible en la 
:.a Hegión Militar. 

Al RegImiento de A.rtUl~rta núm. 32 , 
Comandanle de Art\llerla (Escala 

arlivu) n. EnrIque Porras Hlvero; 
disponible ,en ·la 2.· Heglón MUltar. 

los Re¡.l'lmlpntos de Cazadores de MOII- Al Gmpo Independiente de Artillerin 
tafia (>slAn ohl'gados a acompatlnr a Antiaérea III 
sus -pl'tlclonl's rprtlflr.l\.¡Jo de un Tri· 
bunal mtldlco Regional en el que !le 
acredite que reúne las eondlclones ti
sleas y aptitud m(>dla necesaria en 
los servlrl~ de pstas Unldadel!. 

Teniente <le Art!\lerla (E. A.) don 
,\mbroslo Valera Soler. del fleglmlen
to de Artlller/a numo M. 

.Los jefes de 10$ Cuerpos y Centros 1 FOHZOSOS 
no darán cur;;o a ninguna petIcIón 
que no venga acompatlada de dicho Al Regimienio de Artillerfa de Costa 

"certlflcado. de A(rtca 
!Madrid. 17 de agosto de 1957. 

BARROSO 

La Legión 

Retiro. 

Pasa n In sffllnr.h'lIl c!(1 rl'tl r!U1o, por 
hnhnr -cllmp'i,lo la I'rlll{1 rl'lZ"lnm~nta. 

rln, (11 cnho ~Htllrnlno Sortn("hl'7. Mil· 
1107., rlpl TmTlo GI'lln CIl¡dán, 1,.(10 
La Lp:r!(,n, rlpl¡lrnrlo llH("{'r~ele po.r 
111 (:.on~pJo Sl1prl'mO 111' JIJ~t1("a MI· 
litar, pI ~l'lllllnmlp,nlo de la prl1slón 
qUA flltdlr>rIl ponf'~poIHlf'rlr ron arrl'
golo n lo (11~pttf'.to por ·la r.rv ¡Ip 13 
de mnyo rlf' 1(1:12 (.e. r •• núm. 273). 
provln I11'OI111r~tn 1·l'lllnmC'ntnrln.. 

M!U1rld. 17 dI' ng()~to ¡lo ll¡;;7 

ARTIIL'LERIA 

Destinos 

-CapItán de Artlllerla (E. A.) don 
Jo!'!!\ Caminero Ruhlo. disponible en 
la 6.& Heglón MUltar. 

AL Rr[/tmtent~ de Arttllerfa núm. 32 

Capitñn -de Artillería (E. A.) don 
Fornando Vera-F/ljar<.lo Iharrondo, 
disponible en la 6 .• H~glóll MILIar. 

AL n')[Jtmiento de ArttUerfa núm. ~l 

Tnninntll 'Coronel (R. ,A.) D. Fer
l1an,lo Parrlo Ibn.rra. dls-ponlhl-e en 
la l." Hegión .Militar. plaza dG Ma· 
drld. 

'Madrid, 16 do agosto :1019;)7. 

BARnoso 

I~NGENIEROS DE ARMA
M#NTO y CO~STRUCCIO.N 

Mandos 

Con arreglo a lo dlgpuesto €on la Para cubrir la vacante de libre 
()rIden de 1 de Ju}.!o de 19j>2 (!DIARIO el-ección de coronel 'de Ingenieros 

:\Iadrid. 17 de agosto de 1957· 

Concursos 

Con arreglo a lo di~pllesto en '1 ): 
Orden de 1 de julio d(> l!'.-)~ (D. Q. nJ.~' 
mero liS), se anullc;a para s~ cu· 
bierta por concurso. IIna vacante 
de teniente coronel de IJl!!ellicl05 'de 
Armamento y Con"trucciún (Hama, 
de Armamento y ~Iatcr al). eXiste .:. 
te ell la )>ireecl6n GCTll'lal de InduiT ! 
tria y Materia.l de este l\linisterlo. ' 

Las InstancIas de los solicitante;, 
debidamente documentadas con H()o 
Ja de Servicios y Fich/l-rCsume~ 1 
cursadas por conduelO rE'glllmeata' 
rlo a este M nlsterlo (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal). 
deberán tener entrada en el mismO 
dentro. del plazo ode quince dlas con
tados a partir de la fecha de pubh' 
caclún de la presente orden, siend() 
ohligatorlo para Jos ;residentes .e~ 
.~frlca, Baleares y Canarias antiCI
pa.r sus. pet:clones por telégrafo. 

Ma.drld. 17 de agosto de 1957 

B!RR()S() 

. , ~ 

-Con arr~glo a lo dispuesto en ú
Orden de 1 de Jullo de lW,:! (D. Q. n 'lI, 
mero H8). se anuncia para ser (~JIP 
blerta por concurso una va~ante de 
teniente coronel de fngpn1erOs mil 
Armamento y Constrtlf:r'i¡',n (Raxi5-
de Construcción y Electricirlad), e s
tente en el Servicio Militar de Con 
truec ones, 7.ona de Bllrrf'lon a, 

11 1· ¡anteS, 
La!'! lns!.anplaHo de los ~o e Ha-

dnhidamente dOC1Imentarlas con n 'f 
ja (\e Servicios y Fj(olin-I'f'~nrn~nta_ 
c1Irsarlas rlOr cOIldl'H'to !'('J.( ,n~ Ge
rlo n est.e Mlnlstorlo (1l 11'l'f'r,!ltl1nal). 
l10rnl de nnt"!lItll.lfllnnfo y 1'01',0 .JlIO' 
dohorl'tll tl'lH'r elltrlliln 1'11 t11 1:1 ~on. 
t)nnt.ro dol p)azQ. clll <\111111'(\ dlllj" pu
tados a PJU'tlr do In fPclla IO"ien-
blicaclón de la presellte ordl1J1 •.• en 
no obligatorIo para lQ.~ rrsi.<lCl1te;nti_ 
Arrlea. Baleares y Canarl llR , fO 
clpar sus peticiones por telé~~ .. 

Ma.drld. 17 <'le agosto de 1"'-' 

'smROSor 



1). O. núm. 1s¡, 20 de agosto de 1957 
.. 

-----
/1 U B R P O J U R 1 Die O I mer curso y Táctica y Pronoética 1 tar .. u servicio mil!t~, se destina 
" M II L li T A.n en campaIia, segundo curso), en la con carácter voluntarlO a la . Agru-

~ Academia de Intendenc a, en comi- pación de Intendencia núm. 2, al 

, 
~808 

Por reunir las cond:ciones preve
!idas en el artícu:o 456 del Regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército de 19'2.) y disposi
dones complementarias. se' c{)nce.de 
11 aseeJiso al empleo inmediato su
pmor, con la antigüedad 'de 19 :le 
noviembre de 19:'>6, al teniente audio 
Ior de la Escala de complemento del 
Cuerpo Jurldlco ~filitar .D. Andrés 

~ 
Lorenro-cácerez y Torres. con 

tino en la Au<litoria dt! Guerra 
la Capitanía General de Cananas, 

taedando confirmado en el mismo. 
Iledrtd, 17 de agosto de 1957 

BAlU\OSO 

.llltElm:Ncu.-En la págtnll 5i'f? se Pll' 
~UCQ" do~ /)ccrclo~ deL Min/.~lerjo 
de la Gohemllrlón que se refieren 
81 comaml.nntc auditor D. José de 
DIlgo L6pc:. 

INTENDEN~liA 

COOCUlSOI 

Con -arreglo a lo dispuesto en la 
Ordell de 1 de julio de 1952 (D. O. nú· 
~ero 1<18), se anuncia para' ser eu
~ POr concurso una vacante de 

~Ia ,,~e co~onel de Intendencia de 
, "'OCala activa. existente en la DI
~6n General de Servicios (Jefa-
I~_delos Servicios de intendenCia)., 

iJebi Instancias de los solicitantes, 
'1' damente documentadas con Ho
~ Serv'cios y Ficha·resumen y 

110 as por conducto reglamenta
'Itra& este Ministerio {Dirección (je
te¡¡ 1 de Reclutamiento y Personal), 
4eJ¡erán tener entrada en el mismo 
~ro del pluzo de quince dlas con. 
elón s a partir de la feelUl de Pllbll<;a. 
Ob¡ de la presente Orden. siendo 
.\f I¡atorlo para los res dentes en ,:ca. Raleares y Cannrlas. anUcl-
'" SUs peticiones por trlégruto·. 

adrld. 17 do ngosto do 10Cl7 

&11\llO8O 

Vacantes de desUno 

sión durante el cur::;o 19;)7-58, sin de- sargento de complemento de Inten
recho a pluses n'l dietas y sin per- dencia D. José Sivianes Guardiola, 
dida del destino. debiendo efectuar la incorporacón 

Las instancias de los solicitantes, antes del día 1 de. septiembre pró-
documentadas conforme 'determinan ximo. I 

las Ordenes de 19 de agosto de 1%3 Madrid, 17 de agosto de 1:i57 
(D. O. núm. 186) y 8 de marzo de 
1!};») (D. O. núm.- 59) y cursadas por 
conducto reg:amentario a este Mi
nister:o (Direccion General de Re-
clutamiento v Personal), deberán te· 
ner entrada 'en el mismo dentro del 
plazo de q1lince <lIas, a partir de la 
(pcha de publicacIón de la presente 
Orden debiendo adelantarse las })e
liciones por .telégrafo. 

Madrl<!, 17 de ¡¡gosto de 19:>7 

BAlU\OSO 

Si.tuación de reserva 

Empleo. honol'Uleoe 

Por hallarse comprendido en el 
párraro segundo <lel articulo segun
do de la L.ey de 17 de julio de 19;)3 
(D. O. núm. 161). se concede el em
pleo de comandante honOrlflco con 
antigüedad de 11 de agosto de 1957 
al cap.tAn de Intendencia en sitUl1' 
clón de reserva en la 1." Región 
Mimar, (plaza de Madrld)h D. Juan 
de la Pel1a tGoyoaga. continuando 
en la misma situación. ' 

Madri<l, 17 de agosto d~ 1957. 

BA!I!lost 

HatrlmonJoa 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 23 dé junio <le 1941 («Colec
ción Legislativa. núm. 141) Y Orden 
de 11 de octubre del mismo afu> (.Co· 
lección Leglslat:va. núm. 2.1tl). se 
concede licencia para contraer ma
trimonio con dot1a Maria del Pilar 
(jarcia' nlaz-Renjúmea., 'al éapl!(¡n 
de Intendencia D. Enrique Pltlal de 
Castilla y Mórqllez, en situ8clfln de 
reserva en la 2 .• Heglón MILtal' (Se· 
vl1la). . 

Mn.drld. 17 do agosto de 1957 

BARROSO 

Escala de complemento 

ne.tlnoa 

SANIDAD MILITAR 

l\fatrimonif)5 

Con . arr~lo a las disposiciones 
,de la Ley de 23 de junio de 1~1 
(.C. L.. núm. 141) Y de ·la Orden 
de 11 de octubre del mismo al10 (.Co
!('ceiún LeJ.{i~lativa. núm. 2;~). se 
<,oncelle licencia pnra contrner ma
trimonio con Ilotla Mar:a Pilar Iler
nurdi lletCs. al teniente módico don 
Julio Alvarez Manzanero. con des
t.oo en el Heglmlimlo de lnranterla 
Cuvadonga núm. 5. 

Madrid, 17 de agosto de 19.'>1 

Escala de complemente 

Cesa a voluntad propia en su de&
tino, el' teniente médico de comple
mento D. Baldomero Lastruccl RUil, 
<le la Agrupación de Sanidad M.ll
tar núm. 2. quedando en la situa
ción de disponible ajena al servicio 
activo que <ietlfrmlna el párra.fo úUI. 
mo. artículo 15. de la Or<len de f:1 
.de marzo de 1!l54 (D. O. lIúm. 71). 
en 1a 2.- Hegión Militar (Sevlllá) 

MadrId. 17 de agosto de 1957 

BAlUIOY 

Se' 
.~ anuncia para ser cubierta. en 
i4e c() de libre elección una vacante 
i~apltán de Intendencia de la Es
lit .. · ... ~ct1va. p. ara profesor del Prla lUpo {Pronoétlca en paz, pri-

Para cubrir vacante de destino.s de 
provisión normal. anunciada por Or
den de 24 de juro de 1957 (D. Q. nú
mero 165), y con el fin d~ compl€-

Por reun 'r las con«lclones que de
tormlna el' Il.rtfculo M do las Inl!
trllcclonP,!j Jlum. el trcllltll.miento y 
¡j"'8nrrollo do lo. ¡';"Cll.ltl ele romple
¡nonto. uprobll!las por Decreto de 
17 rlH mnyo tle m[)2 (.C. l.." 1lI1m. Cl2), 
SCl n.sr.1ondo nI empleo Inm!!rtln.to con 
la nntlgüedl1rt do 15 ele septiembre de 
19502. al alférez módico de cOIllP~e
mento D. Francisco Navarro Mor&
les. de la Agrupac!fln de rnten·den
cia núm. 5. continuando en IIU ao

¡tual destino. 
Madrid, 17 de agosto de 1~7 

But'aose 



Cooa arreglo 8. las d:sposlciones 
;"e la Ley de t3 de junio de 19U 
~cC. L.» núm. Ul) y de la Orden de 
U de 'octubre del mismo año (cCo-

o lección Legis:ativa núm. 238), se con
cede licencia para. oontraer matri
monio con doña Maria Teresa Mo
ra Sabriá, al alférez médico de como 
J)lemento del Cuerpo de Sanidad Mi· 
litar D. Ricardo Ros Oller; con des
Uno e1\ el Reglm.ento de Infantería 
Alcántara núm. 33. 

Madrid. '-.7 de agosto de 1957 

B.umOSO 

Para cnbl'ir vacantes de provIsIón 
Donnp.1 4e !'ar~ento de complemento 
~el Cllerpo de SanIdad MIlitar. anun
elafias por Orden de 2:\ de Julio prl'>-
1:11110 pasado (D. O. núm. 1M). y eon 
el tln 4. complet .. r su servicio mI· 
litar de acuerdo con lo proceptuado 
ell el. apartado b) del artfculo 30 de 
la. Inll1rueclones para' eol Roclata
.mento y Desarrollo de la Escala de 
8Ompl6m~nto del EJércIto. pasan de'!
tlnadol a los CuerpG8 que !le IndIcan 
los que a eontlnuaclón se re-Ia.clonan, 
qu'en"" debe.r4n eteetuar su Incorpo
rach~1l " éna 1 d.~ septla!Wlre pr6-
n ••. 

VOLU:iTARIOS 

.4 le Á,rupacMn de Sanfdad. 'Jlmtar 
número 1 

. &arll!!nto de oomplemento D. Anto
alo Guinea Bravo. del Dlst.rlto (je Ma· 
d.rld, con residencIa en Madrid. 

Otro. D. Andrés Pérez Calero. del 
DIstrito d·s MlI.drld. con residencia en 
Oórdot.a. 

"'.la. Agrupuft1n de Sanfdad. lWitar 
Il»mero 3 

8ar¡zoento de complemento D. José 
Monteagudo Ll'lpez, del DistrIto de Se

I ../ vllla. COR residencIa. en Valenela. 

. [ 

I 

.4 la. Agrupar,Mn d~ Sanidad. }4tUtar 
numero 6 

Sart~!'nt-o 11~ complrmrnto n. flllhlo 
Dlp,.; dpl f.nrrl\l IInmfr(!z. d(\1 1>llItrllo 
d& Valladol1d, eDil rtl:lldllllGia,.. ~1I I.u
ro. 
A la. A.grupación dI! Sanidad Jltlttar 

número 7 

Sar~!'."to d-e cOTll'P1emento 'D. losé. 
Gonztlez Norlega. del DistrIto de Va
lladolid. CDn residencia .en Coballes. 
CUo i€h1.edoi. 

!Oda agosto ~e 1957 

A la Agrupacf6n de Santdad MUitar 
número 8 

Sargento de eom.plemento 'D. Jesús 
Casas Rodríguez, !lel Distrito de San
tiago, con residencia en Santiago (La 
Corufia). 

..tI GruP9 de Sanidad Militar de Ca-
~ narlas 

Sar~ent04..e complemento D. José 
de Vera Reyes. del Distrito de Ma
drid. con residtmcia tm Santa Cruz 
de Tenarife. 

A la Agrupación de Sanidad Milftar 
de la Comandancta General de MeUlla 

Sargento de complemento D. Fran
cIsco Garcla Martln. del DIstrito de 
Salamanca, oon residencIa en Sala-
manca. -

FORZOSOS 

A la AgruparMn de SanIdad de la 
. Comandancia Genera' de Ceuta 

S&rgenro ~e oomplemento D. l4a
nuel Pérez Yanes. del DIstrIto de Ma· 
drld. con resldenela.. en Los Llanos. 
Las Palmas de Gran CanarIa. 

MadrId, 17 de agosto de 1957. 

B.Uuloso 

VETERINARIA MlLITAR 

Trienios 

Con arreglo ll. lo que determina la 
Orden de 22 de cttclembre de U)5O 
(D. O: núm. 290) se conceden los 
trlenlos acumllla.hle~ que se IndIcan 
!I. los ·Jefes y oCl<:1al veterinarios que 
a . contlnlla-cl(¡n s.e relacIonan: 

Comandante veter:narlo (E. A.) don 
Valerlano MurUn Rodrlgut'z, de la 
f)\r(>A!clón General de ServIcios (Je
fatura. 'de Veterinaria), diez trIenios 
por llevar treinta al105 de servIcIo 
de~de su ascenso a oficial. a perel
b ¡: (jesde 1 de septIembre de 1!).')7. 

Ot.ro. n. Mllxlmo González Romero. 
<le la (j.'" UnJdad de VeterinarIa sIete 
tl'lenlo~ por llevar 21 anO!! de l\ervl· 
('lo ¡J(',;.{le );11 prlmrm revista ndlll nl~
trntlvll. pasada romo IIU1'¡;¡euto, n I'CC
dhlr !I(');r!o I de nlo\'OSlo de 1!)~)7 . 

Cnp II\n vntci'lnul'lo (E. A.) t10n 
¡'11lr10' (;,.rl·/lI1Zo. Mal'z. dol <:t'I1II'O .1" 
I-:ntl'l'llfllTltc'lllo y SI'If1(,('I(¡n de He
prod-\lctorell (le Jerez do In Frolltl'l'n 
(Cñd1z), siete trIenios l,or lIevnr 
velnllü)1 nfios de sp.l-vlc!o desde su 
primera. revista admlnl~tJ'nt!va pusn
da corno sargént.o, a perc:bir deooi 
1 de agosto de 19:>7. 

Madrid, 17 de agosto de 1957 

B.uutoeo 

D. O. adj¡¡. 

Con arreglo e. lo qu.e deten:nl •• 
Orden de 22 de diciembre de ... 
(D. O. núm, 290), se conceden to. 
trienios acumulables que se lndie" 
al personal del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército que a oontlnua
dón se relaciona: 
. Maestro herrador forjador. del 

C. A. S. E. dQn Felipe FeI:nández Po
ZO, de la Agrupación de Transm:sIOo' 
nes núm. 1, trece trienos por llevar 
treinta y' nueve años de serviciQ. 
a percibir· desde 1 de septiembre 
de 1957 • 
. Otro, D. Manuel Soto Seda. de la 
t.a Unidad de Veterinaria. doce tri&
n :os por llevar trei nta y seIs a401 
de serviciO. a percibir desde 1 lit 
agosto de 19.')7. . 1 

Otro, D. José Chacón Carmona. crt 
Ja UnIdad de VeterinarIa de la. CI). 
mandancla General de Ceuta, doct 
trIeniOs por llevar treinta y seis a11O' 
de servlc.o. a percibIr desde 1 d. 
agosto de 19:;7. j 

Otro. D. José Abril Ortlz. ge1 GI'U" 
po d~ Hegulareslntantf'ria AUIuc&
mas núm.· !l. once trienios por 1l~ 
va.r treinta y tres atlos de servicie 
a percIbIr desde 1 de septle~ 
de 1957. 

Otro D. Juan !3ue!lo Manchetlo. d. 
la Ag;upa..:1(1ll de -Sanklad de la Co
mandancia General de Ceuta. die. 
trIenIos por llevar. treinta anos d. 
servicIO, a percibir desde 1 de set 
tlembre d.e 1957. 

Otro, D.Antonlo Arrojo PuJido. de! 
RegImiento Cazadores de Montana 
número 4, seis trIenio.. o; por Heval' 
diecIocho 801105 de servIcio con ano 
t1güedad de 1 de abril 'de 19:i7 Y efe: 
tos administrativos de 1 de agoS 

de 1957. llfosl 
Otro. D. Santiago Snnl'hf'z Ve aJ 

disponible €In la· 1 .• ReglM MII1~ 
I pla7A de Av!la), . seis trienIOS 'cio 
llevar diecIocho· afio!! de serv~957 
COIl antl~üe.dnd del dé abril de di 
y efectos administrativos de 1 
a.gosto de m.')7. ' . ~ 

Madrid, 17 de ago~to de 1957. • 

BARROSO 

Destinos 
d c1 r!-

Para cuhrlr las v!\ro ntMl e nlen' 
tillO el!! provl~lól1 ".-,rIllRI de te. oro 
tP!I ·v't'\erlnnrIOll n.nulwlnrlnl! p~~ nlk 
dNI <In Z4 <111 JIII~o dtl n!',7 (11 . I!l! 
mrro Hlál, .posnn dt'~tllln.IM au~ a 
lJnldltdl'!I qllo so 111.1\1'1111. loS q 
<:ontllluue!()1I se relaeIOlIl~ll: 

¡VOLUNT:\H10S 

"" yo'" AL Regimiento de CI1!r('/dorel .... 
tafl.a -núm. \1 

. ) d(l1l 
'fienlenta wterlnarto (F.. .\ en l' 

José Tormo I¡¡'llacel. dl~ponlhl~adtlA 
1." <Región loI1lita.r. plaza de 



D.O .• m.1M !O de agosto de t951 -
~'Regtmtento d/i Cazadores ce Mlln- .H :Regimiento de CabaLlerfa de C4' A 14 Sección Móvil Yetennme 11' la 

- . &cilla núm. S zadores de España núm. 11 Capitanía General tie C«un4&.! 

Tmlent.e veterinario . :E. ".) dcn 
Esteban Guillén ·Serrano, disponiblu 
tilla 5.~· Región Militar, plazaje Za-
ragoza. - . 

il Regimiento de Ca::adores (;é Mon 
&cilla' núm. 10 

TEIllente veterinario :F.. .....) ';1.'Il 
José Laveaga Arbués, disponib:e en la 
l.- Región Militar, plaza de Acedo 
(Nav&rrI.J. 

.41 Regimiento de Infanterfa Sona 
número 9 

t\ Teniente veterinario (E. A.) D. ,Eme
~ Valiente Botija, disponible en la 

1.' Reg:lón M1litar, plaza d.e Madrid. 

i ..t la 5.& Unidad de veterinarta 

~ Ten18'11.o veterlnari~ lE. ¡\.)<lCIl 
. Luis F9rrer Falcón, disponible en 

l& S.' a.g16n Militar. plaza de Za.-
ragoZll.. \ 

Al Regfmíento de ln(anterta San Quin
Un núm. 3l! 

~Iente veterinario (E.· .;) .1·'n 
::Sús Cárcar Gabarrón. disponible en 

. tri \.. Reglón Militar, plaza de Ma
el. 

A la 2.' Unidad Veterinaria 

Thnlente '/eterlnarlo (E A.) drn 
~ Guerrero Carretero, disponl
llenen la 2." Región Militar, plaza de 
.~ (Jaén). . 

, ,.{ la 3.' Unidad Veterinaria 

.:n18l1te veterinario' (E. A.¡· den 
11\ ~ Garclllún Hernanz, disponIble 
trid. 1.& Roeglón Militar! plaza de Ma-

rtAIRegimiento d~ zap~dore.~ det ~uer-
. po de Ej~rctto VI 

p Toenlente veterInario (E. .-\.¡ dl/n 
l&a~IO Martln Doblado, rllsponH>le en 
(el .' Reglón Millta.r, plaza de Vllla 

Rey (Badajoz). . 

.t la Unidad de Veterinaria de tI! Co. 
mandancia GcncTCt¡ de McLtlla 
-1 

I\~flll&nte veterInario (E. ¡\,). <Ion " r:6: IbMle~ FuntQnl, dispolllble fUI 

(Ob" Reglón Mllita:r,' pl·aw. dB Cór-
11. 

.4¡ llegfmtento d.e Cazadores de Mon
'tail.a núm. 1 

.. Jen1e'lte veterinario . E A.) dlm 
., ~e SAMhez Calvo, disponible en 
....... ..• Reglón Militar, plaza. de OJ.
.: .. ,.~ (Sor!a). 

\ 

T·miente veterihArio "F.. ,\.) dC'n 
José Rodrigpei Sáiz, disponible en 
la 6.& R-egión 1ofilitar, plaza de S8.Il-
tander.· . 

.H Regimiento de Infantería CasttiZa 
número 16 

T,;-nit-Ilte veterinario :E .".) don 
Emilio~torillo-V.,~arde Godoy, <11s¡1O
nible en. la 1..' Región Militar, pla
za de Villanueva. de la Serena 'Ba
dajozJ. 

AL Regimiento Caballef1a Cazadores 
Numancía mlm. 9 

ToeniM'v, veterinar10 fE .. \.} do"! 
Angel LAzaro Porta, disponible en la 
t& Región Militar, plaza de Pra' <Le 
Lloprega& (Barcelona). 

A la 7.· Unidad (Ü Veterinana 

T.enlente veterinario (F. ~. ¡den 
Felipe Garcla Santos, dIsponible en 
la. 7.- R(lglón Militar, pIare de Sanzo
II!\S (Zamore). 

A la 6.' Unidad Veterinaria 

T.¡>nlente veterlnarlo :E. ....) dOD 
Fe1'ñando Gutlérrez Gut!(,rrez, dlspo
niblo en la 1.& Iteg16n Militar, pla
za de Madrid, 

Al Regimiento de In(anteria Mt3:to ti 
Morteros Oviedp núm. 63 

'Jlenlente vetmnario. (lE. A) don 
F~rnando Mutloz Galilea, dlsponlbl'e 
en la 1.. Reglón M1l1tel', pl8.za de 
Madrid. . . 

AL Rcgtmtento de Infanterta A.(rtca 
número 53 . 

Tpnlcnto veterInario (E '\.) do ~ 
Antonio .Castellano Mnfloz, dlsponl
bbe en la 2.& ¡R,eglón Militar. plaza 
do Córdoba. 

FORZOSOS 

AL Regimiento de Cazador!!a de 1tf~n
taf1a núm. 11 

'P~nlel1te voterlna.rl0 (E. A.) ..ton 
Pablo Ag'ullar 8(¡nche1., dl!\\,onlble ~n 
In. 2.· Ht'g'16n Mmto.r, pla.za,d-o 'Mo.n
turqua (Cór<l.oba). 

A ta Un1dad de' vetertnaria d.e la Co
mandancia General de Cluta 

Tenienta veterina..rl0 (E A.) don 
Eufemio Rollón Fernández. disponi
blo en la. 7." Región Militas.", pla~ die 
VHJ.alube (Zamora.). 

Tot>nient~ veterinarIo CE. .-\.) (io. 
~Ianuel Sierra Cambias. disponible 
en la 1.' Hegión Militar, plaza. 4.. ')Ié&. 
toles (:\ladrid). . 

A la i.' Unidad l'eterinaÑ 

Tot>niente veterinario ~E. A.) 40n 
José Sádaba Pardo, dispontble en la 
6.' Región Militar, plaza d. Cárcar 
(:\avarra). 

Madrid, 17 de agootoo de 1957. 
~ 

OFICINAS MILITARES 

Disponibles 

Se concede el pase a la. flttua.ef'n· 
de dlspon ble volQntarlo en la. 1 .• R .. 
glón Militar, con residencia en ..... 
('trld. en las condiciones -IIetlaladu 
en el articulo cuarto --4e la. ardeD 
de 27 de marzo de 19"'" (D. O. nóm .. 
ro 72). al teniente de OficInas . .\IIll
tares (E A.l. D. FélIX Arias Ron
cero, del Patronato <le .Huérfanos de 
Ofclales del Ejércl\o. 

Madrid, 17 de .a.gOS\O de 1957. 

B¿ftJlOlO 

Convo<:aterfa 
/ 

Con arregle a lo preceptuado 8B les 
articulos' 7.- Y 8. 0 del Decreto 48 le 
de octubre de 1941 (D. O. núm. USl, 
se 'convoCa .oposlcn'ln para cubrir 
cien plazas de ayudanie de Oficinas 
Mil!tares, cen suJ.eclón a 1u Bases 
slguieóltes: 

Primera . ....; Lo.~ exámenAs tendTán 
lugar en Mad'rld. en el Ministerio lIe1 
Ejército,. dando comienzo el odia, 20 
de rahrero de 1~58. Los oposItores tia
rán su presentación en el mIsmo, en 
las fecha!! que op-ortunamente !*l no
tifiquen a los Cuer<poR y Orgal}iSm08 
en que sirvan, realizando 10& y!aj&8 
por cnenta del Estado. 

S¡>ogunda. - P01lr!\n eOn-eurrlr a la. 
oposIción los br!gadn~ "! sar¡;ceniOl 
profoslonales de las dlsilntas Armas 
y ¡C1lerpos del Ejército, alll como 1011 
pertenecIentes nI Cllet'pO t1~ Caballe
ros Mutilados de "Guerra <por la Pa
tria que ni unos ni otros 'en¡¡,an liÓ • 
tn. .alguna d·fsfavoraboloe ~n su clooll
menta.clón. Los sargentoe 4ebtr'. 
conta..r tres alios de Ili8rvl.lo act11'O 
en el empleo el dta 21 de febret"e 
do('! 1958. . 

T&'oora.-Los a.sp11'8.n~ 41rirtrÚl 
1e.e iIllStaneiM '8. eeta >MildAW1irII .... 



I'&CCt6n Gen~rat (le R~lutamtento y 
Personal), escritas de pui\O y letra 

2()- de agosto de 1'957 

PRIMER EJERCICIO 

y con ell8.S remitirán I).n~ fotograf ie. Esc-r!tura al dictado .-,.-\ mano y 
tamaflo carrMIt, heclla de frente y des · precisamente con tinta, de un párra. 
cublel1O, cons'gnando en el reversO ~() de una obra que elija el Tribunal 
de la misma .el nombre y apellidos. y análisis gramatical morfológico del 

A lu instancias unirán los docu. trozo que se seliale. La extensión de 
mentol:' acreditativos de las engei'ian- la I/'Ctura no excederá de. doscientas 
zas recibidas a que 96 refieren la'3 cincuenta palabras. Se.rán obje'to de 
bases octava y novena, y en ellas calificadón tanto la caligrafia como 
expondTán sI desean sufrir examen la ortografia.. . . . . 
de taquigrafía o idiomas extranjeros. .Mecanograha:-COn.slst¡rá er:. ""Scr¡· 
espec t:1cando el que sea. ' Estas Ins. b!r d'¡rante dIez. mmutos un. 1l'Qzo 
tandas. acompañad·as preclsamen1e I de. Il:n:\ obra elegIda :por el TrIbunal. 
de copla de la HOja de Servicios de eXlg!en{lo. a los . aspIrantes u.n ~¡nt
los oposltores.(no admitlpn{lose en mo d~. cIento c I ~cuenta , p~bacJOnes 
sustitución declaraciones juradas de p.or mmuto .a,l dIctado o ~Ien pulsa
los Inleresados) e Informadas por lo,; t:!ones por mmuto en cO~la , El op~ 
Jefes de los Cuerpos o Unidades en ~ ltor !Jortrá lJ1!var la máquma o elegIr 
que aqu(>lIo~ !'e hallen slrviendo.!';('. una entre ,las qt~e ponga el Tr:bu
rt. cursadas directamente a este M!- nal ~ su dISPOSI?lón. 
nlst.erio. en el que deberán tener en- Pr,let le a!'; de ,0.lcma.-Versarán 90-
tradll. antes de la!; veinticuatro horas bre ~(Jnoclmlento del RI'g'lamento del 
del dla :eo de octubre próximo: no ad- Sl'rv:clo de Oficinas MUltares y Re
mLtléndose ninguna de las que \le- ¡rlnmento de Archivos Mllltar('s. Se re
guen con posterioridad a esta fecha, dal'tará una minuta de Orden manus-

r.r tn. 3'l1lSP. de IJna Sección a otra, In
Cuarta.-RI 20 por 100 de las cien dices de Clrma, vide, carpeta de expe

pla7JM será r'f!66I'vado 6 personal ·dlente. ptr. ., ~br6 un asunto dado 
mutilado útil. por el Tribunal. 

Qulnta.--SÓlo se claslCl-carán como 
.aptos después de aprobar los exáme
ne¡ y 'conrorme a la conceptuación. 
101 necesarios para cubrir las cien 
plaza, anunoládas. de I~ que Ingre
l&rl1n. dMde luego. ' los más antiguos 
y quedando pendlen.tes de Ingreso los 
r&stantel para Ir cubrlend().. sucesIva
mente las vacantes que se produzcan. 
pudiendo compensarse la falta de 
oposl:.ore& aptos ' en u.na de las pro
cedenr.las IndIcadas (Armas y Cuer
'os () Mut!lados), con el per90nal de 
J.a otra qlle hubiera resultado clasl
rlcado como aporohad.o. 

8exta.-RI Tribunal califIcador es
tará constituido en la t o r m a si
~Ientte : 

Pre,¡idente: Un coron el ~on d1!5t1no 
en la DIreccIón Oc·ncral de neclula
m ienlll ' y Personal. 
Vocale~: Un Jere de ArtlUer!a. un 

Je!le de IngenIero!';, IIn Jefe de ·Jntcn
ciencia, un Jere de Intervención y lIn 
JeJe d.o Orlcln~ Mlllttl.rp~<¡ , que eJer
cerá también las runc ~ one!! d9 se
oreta·rlo . En concepto de sUJ1lente~ se 
nomhrará, además, un Jere u ofIcial 
por cada una de las cinco Armas y 
Cuerpos lllUmamorlit6 Indicados. 

Séptlma.-I.a.s ,prueba~ versarán liO
b,e 111.1 mat~rla8 comprendidas en 
&f progre.ma que acompal\a. ~ta Or
den. ,!oonslstlré. en los eJerr.lclol es
IC{'ltos que a contllluacl(¡n &e IndIcan 
di! mllrcado cllrncter prnctlco, redu
ofend.J la exposicIón teórica a los ex· 
tlremo~ pl"8Clsos. {lara las mate.rfas 
qu. Mi lo ilx1Jeh . El · Trlbune.l ten· 
dr! &trlbuclones para '90meter a exa
men oral a los aspirantes que luz
rue oportuno. cuando consIdere I1I'e
oll" esta p.ru-eba. 'Para ·formar un jus-

}, ~ oonce.pto. · d.el examInado. 

SIOOUNOQ EJERCICIO 

Geo¡p'ar!a de Espatla. - Consistirá 
en contpstar por escrito a un tema 
sacado a la sn-erte d'e entre los que 
el Trlhunal l'eQacte' sobre el progra
ma que se menciona en esta dispo
sIcIón. 

Arltmétlca.-·Conslstlrá ~n la exposl
c'ón I)or es.crlto de los conocimIentos 
qll·e., él opositor poge1l 'sobre un tema 
!';ncad J a la suerte qlle versEI 90bre 
materia de las contenida!'; en el '1'1'0-
¡rrnma correspondiente y en la re
soluclón de tres problemas de la dls-
'ciptlina IndIcada. / 

TEItCER EJERCICIO ' 

Organl7.ar:lón Mllltar,-Conslstlrá on 
contestar. por escrito. a un tema re
lativo a Organ :zl1cl6n militar propIa
mente dJ.cho., nocIones del Gfldlgo de 
JusticIa ' Mi litar y Heglamento provi
sIonal para el Heolutamlento y Reem
pla1.o del Ejército y Ordenes genera
lo.~ para oficiales. 

Contabllldad.-El tema compren1'1l
rá dos partes: prImera. conta.b!l 'do.!I 
on gcn-oral. y lI~gulldl\, Idoa sumarle. 
do do!! <:uaJEI~ulcro. de 10l! slglllelltr.-s 
!4flrvLc1os: on Establer.lmlento!l fa· 
brll.(,~ da A rt!!l c.r.! 11.. lnllOnltlros e In· 
tond·(\nr.la, o.S'! como de

c 

lnterV'ellclc'lIl. 
I':stadlstlca - Comprenderá asIm Is

mo d.4 dos partes: prImera, conoc!
m lenWJ-!i sumarlos de la estad1stlca 
en general : grnflcos, y segun{la. ell\
mentales conoc!ml·entos de 'ias rod
qulna~ que s.e ut1l!zan para estas ope-
racIones y empleos de cJaves. . 

·Octava.-Los \ asp,lrant~s que acre
diten d-ebldamente tener flil'robada..s 

D. O. núm. 1M 
{~ 

en Est~bl-ecim; entos oricialoo, de • 
gl1nd~ eñs eilanza la Geograffa de .FA
paiLa )' Aritmética. quedaran d!9pe~ 
sados del examen corre~ad!ente si 
asi lo d e..<>ea n_ 

:-';ovena.-Se darA de:recho preferen. 
te 'para ocupar plaza a los que tenien
do nota de aptitud en twos los d&
más pjerckicr.; tengan adquiridos co
nocimientos {le taquígrafa. los cua
les habrán de acreditar por la opor
tuna prueba ante el Tribunal cal!fI
cador El examen 'consistirá en tODlar 
taqui~ráficamente dos folios dicta
d~ en castellano y a la v(>lorida4 
normal {le lectura, entregando elorl
ginal y la traducc!.\n en IIn plazo no 
su¡>erior a dos horas. 

Décima , - Se apreciartt como cir{ 
('!Instancia meritor ' 8· para la roncept. 
tuacj,\n el OOlloctmlef'lto dI' lo;; Id io
mas .franoe(>s. I n'g-I(>!'. all'm:\n, ita.lia
no. p,)rtll~u"'s O I\rahl'. pra r tirando 
a·nle el Trlhunal exo.mtiwrt nr pi pJer
cIclo CO'I'rl'<montflentl'. Ipll' ronslsUr6 
en la trnd6cc ~ ón dlrectn por e!'or.rlto 
lie un tp.ma relaUvo al Idioma o Idio
mas ele¡¡-Idos . 

Undt'-clma.-F.l enmen <Ir Illlomas 
para los opo~tore9 qlle voluntaria
mpnte deseen sufrirlos. ref1l1l'r lrá la ' 
previa aprobacIón de los trrs eJercI
cios resel\ados en la baso ~.ptim6 J . 
tendré. III¡¡-ar en un cuarlo Pjerc'cIO. 

J)llo<féclma,~ri 106 I'X 1'1 m r.n es. v.
rlrlc"llrlo!l !';Iempre baJO la 11I!'pf'()C~óR 
d'el Trlhunal, no podrán lo!' OpoSIto
r!'s comunicarse entre !'1 ni cOfllSul-
tal' libros nI antecedentoPs. rpaliZan¡ 
do precIsamente !lUS ejercic iOS en de 
papel, que. sellado. será p. ntreg~, Q 

por el Trlbun'lll, devolvlé llrt O'IPS .:~r
mados. hacIendo conslar con t...,...a 
claridad Sil nombre. appll idOs. e~; 
pIPO. Arma o Cllerpo y n(lmero 
orden Iple !le le ha asignadO, 

O('dmotrrrers.-Los opo~ lIf1res !fU: 
n.o sr. presP.ll1en al &er llamarlOS paia 
8i!hlllr. quedarán exr-~'u : rtos .de ni
OpoSI ~ I(lD, n no ser por ('all",a JUs I 

caila qu·e apreciará el Trlhllna\le_~ 
núcimoCllnrta .-I.os tl'lIlns. pro lo' 

mas ú ejercicIos e!!r.rito~ s<' rán ad; 
m'!'mos para los op05Itorc,~ de e 
tanda, d' 

l>éclmoC(u lntll ,-La calHlcaclón SU
de los eJercIcIo!! !le verlflrnrá con 
joclón o. las normas ~lglllf'nIRS: 

I eXs' a) .'\1 dar por terrnlnall o e 101 
mpn d-e ronda tanda. enllo. lino na or 
lIMore" (]'AI Trlhunal. r.om p T1 7. nn(\()/ ~I 
Al !\!'cr!'tnrlo y termlnJllll llo po om
I'rl'!\ ldr>ntp., MIgnonrá lInl!. Ilota. ~¡¡I\8 
prend (la en.1,re C(!N) y odH) n ~nd8 
lllln d(\ la!! mnterla.¡¡ qll'A COTrtltll d' 
0\ .oJü-rcl·clo, I.a medIo. nrutrn(' CWriil' 
1M notas MI¡::-nndns !l cad o. mara 18 
caiClllada por el sc-cret.ari() . se(.uan-
con.ceptuaclón 'de la misma. ior s 
do ~a callrtcaclón result e ! n.r~rca d' 
cuatro para la .aslgllatura báSlatical, 
cada e;j'er·c'clo (p·rueba gra~zación 
GeograMa dIE! F.s.paj)a y OQ'gan s p$
Militar. r.espoectivaínente), Y tr~L . 
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ra las restantes materias, el candida-I acfuaeión, que, oblig9-toria~1'nt~, de
lo qu~dará eliminado de la oposieión 'herá re<,oger para entregarlo en el 
(IJ'Il\O igualmente si la media arit- Cuerpo de destino a su l"e€Teso. 
métic'l de las notas obten'das en ca· ¡ 

da j)jercici<l, que será en definitiya PROGRAl'\!:.-\ QUE 'SE CITA 
la calificación de. éste, no al<:ance 
enatro puntos. , ' 

b) Las materias' que se oonvaU
den (f,eografia y Aritmética), se-rán 
oonclIptuadas con cuatro, puntos. 

c1 Al examen de idiomas se asig
nará una nota que no podrá exceder 
de ruatro, v si el 'examen abarca máe; 
de un id'oma, se sumárán las cali
,Iicariones alcanzadas en cada uno de 
ellos para obtener la nota total. 

, 4: La ~umá. d~ las califiCQ.Cion~ 
obtenidas por cada opo~itor de lo~ 

"'es ejerciciOs que int.egran la opo~j· 
~on. aumentadas con las notas de 

idiomas ~n su caso, será la call~lca· 
ción def'nitiva. 

e! A la tl'rmlnaclón de cada une. 
~ de los dos primeros eJerclr!os ser:'l 
,expuesta en públtco una rel¡cl(on de 
, los 1lpositores que han sido deolara· 

dos .aptos y pueden' p a s a r al si
guIente. 
,La relación de los aprobados de. 

Im¡tlvam{'nte serA publicada en el 
DIARIó OFICIAL. 

DéclmOftexta.-E1 secretario del Tr!. 
bunal levantará acta para cada eJer· 
eieio en que conste 'las callflca.clones 
Il\~dia~ atrIbuidas a los opositores 
~tas ,que serán firmadas por l<ldos 
..... mIembros del TrIbunal. 

!DécimOSépt'ma. - Terminadas !a~ 
OPOSIciones., el Trlbuna1 formulará 
frOPu~sta, que firmarán todos los qua 
rO componen, a favor d'e los oposito
es que por sus conceptuaclones ha· 

: sido aprohados, los cuales que
r IÍn en ex~ct.ndón de vaC'ante par! cuhrlrlas a medIda que se vayan 
F·Ik!UclendO. In¡;¡resand" en el Cuer
~ Ortclnas Mlllta.res, con la ca· 
-""na de avudante de oflc!nas. 
~n la prO'JliJe~ta se relacIonarán é~. 
lfarpor el orden en que dehen Intrre· 
1 11 en el c1tIPdo Cuerpo, atenIéndose 
dié ~a rl¡,"urosa antigüedad, enten
PI n,ose por tal la del mayor em· 
in~ que se dIsfrute en la fecha del 
1\6 e!!O, y a la Igualdad de ésta, 19. 
haslo, 61T1ploos In~erlores sllceslvo~ 
lo a llegar a la fecha de naclmlen
IlU: harl'l constar en la cHada pro· 
en a ~I Arma, empleo, antlg1le<lllll 
Obtil mIsmo, la cOIl('~ptuaclón 1Innl 
I1t!) nlda y In condición de mutilado 

U' al f('ue la pOR&a. 
ct.\l. na

l 
V'ez publicadO en e1l)IAnIO OFI' 

los tl, Ingreso y e.s.calafonamlcllto de 
der:nsmos, el o~!lll<lr que se con,sl· 
lar I mal escalafonado podrá soltcl
Cl~l a rec!lflca..clón d~ puesto -en el 
CUIli!:O de un mes, transcu!'Il'ldo el 
&1gu' no ssrA admlt~a r~clamacjón 

'Dé n.a en este sentido:' 
le e Clrnoctava.-.A cada opositor se 

Jo, r n~egará un c'6rtifioado ex.pedid0 
~tan~ S6Q!retar!o dtel Tri,bunal, acre
~' o la fooha -en que tsmnina su 

MATERIAS DE CULTURA GE.~ 

Al.-Escritura al dictado 

Ortografía, clfligrafia, análisis gra
matical morfológico. 

Mecanografía: conocimientos de 
los elementos e~nciales de una má
quina de escribir y ¡}rácticas de es
crituM!.. 
Reglam~ntl() del servicio de O~icinas 

Militares. 
Redacción de d()Cum~ntos. 

B}.-Geograffa de B6pafla 

Limites, superficie, fronteras, oro
g-rafia. ollma, hidrografía y costa'l, 
agricllItura, minas, Industria, comu· 
nioaciones. El comercio de EspaJia. 
l.a población de Espatla. Reglones 
natllroleos y división admln'stratlva. 

Heglún Cantábrica (Gallcla).-<:.JI
ma. tlidrogra~a. AgrIcultura. Mine
ría e Industria. Población, ciudades 
y puertos marítimos. 

Astllrlas y' Santander. - Relieve. 
A.gricnHura. Minería e Ind'U!rtrla. Po
blación. Puertos y poblaciones. 

Provincias vascas y Navarra.-Re
lleve Clima. Hldrograffa. Mtr1cu.ltu
ra. M~nerla e Industria. Población, 
ciudades y puertos maI1t'mos. 

Región Central (CastHla la Vieja 
y Loon).-Relleve. Clima. Hldrogra
fíe.. Agricultura. Mlneria e Industrl~. 
Pohlaclón y ciudades. -, 

Castilla la Nueva y Ext1'emadura.
Relieve. Clima: Hidrografía. AgrIcul
tura. Minería e industria. Población 
y dudadoes. 
,Arn;.¡()n y Catalutia.-Relleve. Cli
ma. HiMogra?ia, Recursos. Agrlcul. 
tura, Mineria e Indust.rla. Población. 
clllda,les y puertos marítimos 

Re¡.,r\6n Levantlna.~Relleve. Clima 
Hid,rollraria. Recursos. A~".lcuHllra 
M'nerfa e Indu;;tria. Pohlaclón, clu
dad'es y puertos me.r!t1mos. " 

Andal\l'oía,-Helleve. Clima. Hidro· 
¡¡rafia, necllrsos. AgricultuM. Mine· 
ría e Industria. I?oblaclón, ciudades 
y'pllerto!l marftimos. 

Ralel'l.res (ISolas). - Relieve. Clima. 
Hldrosrrafía. AgrIcultura. Industria. 

Canarias, - Relieve. Clima. HIdro
wal'ía, Produoclones. PObla.cl6n y 
clud,ad'se. 

7.ona de Influencia e5¡)a1\ola en 
Marruel'os. - PO!'.Mlones dol Arrlca 

'Occidental. PosesIones del Golfo de 
Guinea. I!I'las. Guinea. continental es
patlOla. Saha.ra occM>erutal espfl.tl.ol. 

Árttméttca 

Números enteros. O'¡>eraciooes' fun· 
dament.ales.A d !·c i ó n. Sustraoción. 
Multi<plicacióIl: y división. " ' 

I 56? 

~úm~ros fraccionar'os. Propieda
des de los númer9S quebi'ados. Re
durch'\n a un común denominador. 
Simplificación de quebrado:::. 

A die i ó n, sustracción: multiplica
ción y división de quebrados. 

Fracciones de~imales. Ad'ción; sus
tracción, multiplicación y división dtl 
fracc!l)nes decimalE's. 

Reducción de !:'racciones" comunes a 
decimales y operación inversa. 

Potencias: Defin:ciones. 
Raíz cuadrada. 
Sistema métrico decimal. Unidad 

fundamental y unidad-es princi,pales. 
~redidas de longitud. superficie, \'0· 
lumen. capacidad y pe,:o, Si;;1ema 
monetario. Unidades de til'mpo y uni
dades angulares. 

Ra7.0nes y prO'porciones. - Definj
cionp~ Operaciones posihlps Nn ~IJS 
t.t\rmhos que se derivan de sus pTO· 
piprlarles. 

Ma¡;-nitudes proporclonalps, - Mllg
n!tudt'~ dlrectllm~nte proporcionales 
e inVErsamente proporc:ona:les; de· 
flniclones. 

Hegla de tres simple v compuesta. 
Repart:ml'entos proporcfOnali>s. 

Regla de compat1la.~Resoluclón ele 
clle"tlones en los tres ca!lOs: de ca
pltalel! dlrerentes y tlem~s lA'llales, 
capitales Iguales y tiempos diferen
tes. capitales y tiempos diferentes. 

R~g'la de Interés simple -Resolu
ción de sus cuestiones cuando el 
!tIempo es un número exacto de aflos . 
]'ldem cuando es o existe fracción de 
a1\os. 

Letm de camhlo.-ClrcllnMancla!! 
qut! dehe reunir la letra de cambio, 
segl~n el Código de ComercIo, perso· 
nas jurldicas que Intervienen en la 
letra de cambio. 

Ace.ptac'ón áe letras.-Endoso, av8!l, 
protesto de letras. 

C).-Organtzactón Militar 

- ManrIo !lupremo del B!érclto. casa 
MilIta: del Jefe del E!'Itado v Gp.n.pra
l!¡;lmo de los EJércitos. .A:1Io Estado 
·Mayor. 

Admlnlet-raclón Central. O1'g-anlza
c!ón del Ministerio del Ejérclto.
Suhsecretarla. Estado Mayor Oentral 
del Ejército. Direcciones Irl'nerales. 
Consplo SuperIor, del Ejército. Con
sejo Su,pre.mo de JusticIa Mll1tn.r, Or· 
denaclón de Pn.~S, Interve1)clón G&
neral del EJórc1to. Caja Gentra.l M1-
litar. " 

Cent,ro!l de En!letlaT17.11. MIlitar. Cen
tros 1:18 Indll!ltrl.a Militar. F,staNMI· 
miento!! dA Crla cahallar y Rem<lntn.. 

A-dm'nlstracl6n regional. lleglonil!l 
Militares. Capltanlas Generales. Go
,blerno-: y Comandancias Militares. 
ServicIos regionales. Zonas de Re
clutamiento y Movilización. Cajas de 
R'8cluta. , 

Ideas de 'la organiza..cIÓTI del Ejtr
cito yde las distintas Armas y S~r~ 
vicios. 



Ordenanzas Militares, Ord.enes ge
nerale!.' para o~!ciales. 

NocIOnes del Código de Justicia MI· 
litar. 

Nociones del Rl'glamento para er 
R~clutamien10 y Reemplazo del Ejér
cH(I. 

!O d~ &g(Isto de 1957. 

de los libros Mayor, Diar:o, Inventa
rio y Balance, Ealance de comproba
ción. Aplicación de la ten€oduria de 
libros a la contabilidad del Ejército .. 
Asientos en el libi'o Diario. Cuentas 
abiertas en el Mavor. 

presupuesto vi:.!Emte del Ejérc!to.
Suootruc'tura. Créditos y con;:ignl
ciones. P.fdidos parciales y distribu
ción do" pooidOS. Contabil:dad en el 

D. O. nlla. 

ducto ri'"g"lamOO:ta.rio sua pett •. 
por telégrafo. . 

Regimientos de Infantma 

Servicios Adminfstratit'os y 
Contal]llidad ,-

Ideas g«tnerales sobre los siguientes 
" presupuesto en e;erdcio. Ajuste del 

presupuesto, Re~'llltas y obligaciones 
de ejercicios cerrados. Ideas genera-o 
les. Relación de a{;reedores. 

servicios: . 
H(lspitales.-Régimen de alimenta· 

cl(ln de un enfermo. ES"ludio de los 
princ!nales regímenes. Extracción v 
ajuste' de raciónes. Cuentas. de vive. 

Lepanto núm. 2, San ~farcja1.n" 
meoro 7, Zamora núm. 8, Mallorca 
número 13, Castilla núm. 16, Pavi' 
número 19, Ala\'a ntim. ~. Flandes. 
número 30, Alcántara. núm. 33, Tam.
gona núm. 43, :\Iérida. núm. 44, T. 
ruel núm. 48, Afl'ica núm. 53, Cen· 
(a. núm. ;»_ 

. res. I::stan.c!as. (.lases de las mismas. 
Transportes. - Ideas generales de! 

eerv;clo. Convenios. Gulas de trans
porte!\. Declaraciones y guias. Llsta!\ 
de emha.rque. Peticiones d(' material 

,de trlln~rte. Facturaciones y re· 
clamaclones. Indemnización por tras· 
lado de residencia. Clasl[fcaclón de 
los trnn~ortes. 

. Haheres.-SJtllaclones del personal 
del F.Jflrclto por !tU destino o por sus 
vlclsl~u1es. Palradurfas. Re¡rlamento 
de revista. Justlfloontes y listas de 
revlstll. Oocllmentos que sirven de 
lIase para-la reclamación. LIquida
ción y pago!l de haheres. Extracto \' 
Rómlnas. Alta y baja de haberes 
Cargo~ y abonarés. DIe1as y pluses 
Aslstellcla. Vllltlcos, premios y grao 
UflcaclOnes. 

Propll'dll{les.--'¡efatura de prople!la. 
des. Prop!t'dades del Ramo del Ejér. 
olto, Inventarlo. Arrendamiento de 
local. 

Subl'lstencla!l.-Su . ohJet.o. Almace
nes y Depósltos de sumlr}l!\tro. LIbros 
para la CO(ltabllldlld del ServicIo. 
Sistema de ejecllc'ón en tIempo de 
paz. Ge!ltlón dI recIa, contJ'ata, e-tcé. 
tera, r-tcl!tl'ra. Cuentas de' artlculos, 
ajustes, va les, par~s y llquldaclón 
de suministros. 

AC?8rtelamlento.-Materlal, ropas y 
efecto, que lo con~tltuyen. Utensilios 
DotaCiones y sumInIstros. 

IMaterlal d·e acuanelamlento.-E!l
tabl-lic'mlento~'- que lo sumInistran. 
ObJptoll ° efl'rtos que entrAn I'n la 
olastrlcaclón <lpl mIsmo. AdquIsición 
del mnterlal. Su clasltlcacllm. Clasl-
11cac!6n de las ropnl-l por la vIña (>n 
que se enorupntren. ServIcIo de alum
brarlo. JUI1I.1\ ñfl n.lllmorado. 

PnrqufI (\(1 nCllnrtl'laml,nto.-M!\te· 
I'I·al dEl cn.mplunentn. Sil ooJeto. Sus 
eat.ahloolml(,l1tos. Prlnclpale!\ elemen
tO!! ql1(\ cOIl!'ltltllyen elite material. 
Alnmhrado d(l petróleo. Pa.rques He· 
¡Ionalos do r.ampall-n.. 

.contabllldnd.--'ContrlbueIÓn de utl
Hdads!\. ONl-enaoelón de pagos. Su 
funcionamIento en el EJército. MI
alón en pll.as del Cuerpo de Interven
otón Militar. Tenedurla d·e libro-s. 
SIstema p-ara lleva!' los libros. Pani
lla doble. Denominación de los Ubro,; 
utilizados en canlf.a.b1l1dad. Funciones 

Contabilidad.-En Establecimien 
de Industria Militar y Parques dl' Regimiento de Cazadoru ú 11011-
Artlllerla e Tngenieros. ConocimIentos tafia ' 
del Reglamento para el Servicio de 
Ohras l'n la parte corr85pondlente a 
conta~.illdad y ·documentación. For· 
malldades para la entrada y salida 
de erectos, armament.(l, munl-clones v 
materIal. Ligeras Ideas del material 
de Artllte'rla, armamento en general 
y enumeracIón del Reglamento de 
'CamQ>at\a, Costa., Artlller!a. Antlaé· 
rea y Antlcarros. 

Números 2, 3, , Y 6. Aet Ele{"" 
Academia de l'ngenleroe .. 

cito. .d 

Madrid, 17 de agosto de 19S7. 

8U1ROSO 

Ley del Tlmbre.-COntrlbuclón d.o 
utlltdades e Impuestos de pagos. Ta· Con arreglo ti. lo d1spul'!1to en 1& Of. 
rifas apl'cables al EJérelto. d,rn de 1 de Julio de 1!)~ (D. O. njo 

E.cJtadIMlca.-obJeto de la F..stadls· mero 148), se anuncian !I. contlnU6-
tica. Pfoceso ostadlstlco. Dato esta- ciún las vacantes de b rJ.¡.:ad as, ~, 
dlstlco. Planes p'rellmlnares. Recogl. goentos y cabos músl-cos, exIstentes el! 
da y de.pul'aclón del dato. Tabula- !.as UnldadilS y Centros que ~ In· 
clón manual y mecánica. SI!"temas> dican, para. ser cublerta.'! en turIIf 
mannales. Sistemas meCánicos. TI· I de. pNvlslón normal, 
po~ dl' máquinas. Observaciones e!lta- IAl.s paJ)E'letaS de los sol I r. !tan tes, d.to . 
dlstlcos clI{intftolltlvos. Ob~rvaclones berán ser cursadas por, condUCto!: 
estad-Istlcos cualitativos Dlst~lbuctón glamentarto a este MinisteriO 1 
,de funelones., GráfIco' acumulativo recclón General de oRerlutamlerJto el' 
de datos. Moola de una serie de me·' Personal); deblendo tlffier ent¡ada ce 
dldas .. EstadIstica a base de fichas el mismo dentro «el plazo dequlnbl perforadas. Fundamento de' las flcha~ diao5, contados a partir de la fec r
perforadas. Objeto !te la: máquina de la publ1cacló-n de la pres~nt~ ~,. 
cla!llf:cadora de fiChas per~radas. den, Sloffido obl1gatorlo pare. 106 ca
Flchac¡' d.e cuarenta y cInco columnas !llden1.es en Arrlca ... Baleares Y la" 
y de noventa. Campos de la flr'-ha. narlas anticIpar por conducw r~~l'.' 
Conoclmll'nto de empleo de claves. mentarlo sus peticiones por 

Madrid, 17 de agosto .d6 1957. grato. 

BARnoso 

MUSICAS MILITARES 

Vacantes de destino 

Con arreglo ll. lo ñi~pll(',"lo {'n In 
Orden de 1 de J1IIIo de 1!l~)2 (J). n. nú
moro 141l), 11" rmuuc:lnll n I'ontlnun· 
c!I'1l1 lal! vnr.atltt"R ¡Iu r1tr~~rtore!\ ml\
!\I(:(}~ corrosl'0THltl'!ntos al tUl'lIO de 
PI'OV'i'll<'lIl normal. 

Bn el Regimiento de lnfanteTi'~ 
Lepanto mlm t . 

De sargento.-Una de requinto. 
De cabo.-Una de caja. 

En eL RlIa/m'tento de ¡nfanterl, 
stmancas mtln ,. 

Do Oé.bo.-Une. de trombóa . 

Én el ncufmtento Ill! Infanterl' 
_ San Mardal ntlm 7. 

LI~s jlo.pelotuHo do lo!! I'olíclto.ntt'R, 
tWll·áft. c1Il'sada!! llor COIulucto reglo.- De brl~a.-Una. de haJo. dln.· 
men.rlo, debiendo tener entrada en 1)(1 -sarg~n.to.-Una de bombar 
este lMlnlsicrlo, (Dt!"ecc!ón General De ca.bo .. -On·a de bombardino. 
de Heclutamlento y Personal), den- t Ti' 
tro del 'lllaZ<l de qulnr.e dlas, conta- En el Regimiento. de Infan ~ . 
dos a partir de la publicación d.e la . _ Zamora ntlm. S 
presente Orden, siendo obl"gaforlo 3d' 
para 109 :residentes. en Afirica., Balsa- De' -cab-O.-Una. d-etromb-Ó1 7 P . 
res y Ca.na.rias. antt.cipe.r po;r. COIlw t bombo, . 
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1ft " Relifmiento de In/antma En d Regimiento de In/anterla En el Regimiento de ln/utena 
SOfia núm. 9 I Valencia núm. 23 Garellano núm. ii 

De brfgada.-Una de bom~ino. De sargento.-Una de clarinete. De ca.bo.-Una de oboe. 
De Cabo.-:-Una de oboe. 

En el Regimiento de Infanteria En el Reyimir7lfo de Infantena 
En el Regimiento de Infantenq Nápoles núm. 2.\ Mahón núm. " 

San Fernando núm. 11 
De sargento.-Una de clarinete. 

De sargen10.-Un.a de bajo. 
De cabo.-Una d~ oboe y una de En el Regimiento de lnfantéila 

Itajo. - Badajoz núm. 26 

ln el" Regimiente de In/antena 
. MalloTca núm. 13. 

De eabo.-Una de trombón. • 

En el Regimiento de Infantena 
pe cabo.-One de oboe, una de bom- . Argel núm. 27 
~ J Una' d~ caja. 

De brigada.-t;'na d·(' m;;.como. 
De sargiuto.-Una de clarinete. una 

de trombón v una de bombardino. 
De -cabo.-Una de trombón. 

En el Regimiento de InfantenlJ 
Teru.el núm. ~ 

De cabo.-Dos de 1rompll.. una de 
trombón y una de bombardino. 

11ft el Regimiento de In(antena 
Tetudn núm. l' 

De cabO.-Una de oboe y una de .. 
bombardino. En el Regimiento de In/anteTifl 

, 
De eabo.-Una de oboe J Wl& 4e En el Regimiento de lnfant.na 

Iroaabóa. . Flande. núm. SO 

la f. Regf7nfento !le In/antena De sa.l'gentlO.-Una de c18r1ne~. 
Bd,emadura núm. 15 De cabo.-Una de obOe y una de 

lrompa. . 

~ Drtgada.-Una de requinto . 
. ~ sargento.-Una de tromoa. En el Regimiento. de In/antena 
""'~O',Un& de bombardino. Alcdnta,a núm. 33 

." el. Regimiento de In/antena De .cabo.-ÚJla de trompa. • 

CasNlla núm • . 16 -. En el Regimiento 4e In/ant.na 

""~ 6&l'gento.-Una doe sax. ten.)r J ToLedo núm. 35 . 
- de trompa. 
.!!_'.abo.-una. de 9boe. 'Hla de fU .. ¡ De briga.da.-Una de clarinete. 
~"!,, una d.e tromt'ón 'J 'wa de """lIIo. En el Regimiento de 'lnfaTjtena 

Ordenes Mtlttare. núm. 37 . 

'" el .Regimiento· de In/antena 
Aragón núm. 17 De sargento.-Una de cl8irlnete. 

De cabo.-Una de trompa y una di! 
De ,O&bO.-Una. de bajo caja. 

'" el llegim1ento de In/antena En el Regimiento de In/anter'a 
Espailu núm. 18 Letn núm. 38 

~,~ oabo.-Una de S&."<. tenor. ulIa de De sargepto.-Una 4e trompa. 
y una <le caja. 

,_, . En el Regimiento de IntanteTta 
t " eE Regimiento de 111lanteTI,i Sevtlla núm: iQ 

. Pavta núm. 19 _ /.. 
D' De brlgn.da.-Una. de . .cl.a:rlnete. n: brlgllrJa.-l1nll de rIscorno. De sargento.-Una de 'l9fPmbardlno. 

46 t sal'¡""f'nto.-Una. de nauta. 1111& De cabo.-Una de trombón y una de 
~~mpeta, una de trompa y 1mll de caja. 

60. 
~ cabo.-Una d·e -sale. alto, una. d~ En el Regimiento de' InfanteTfa 
'tJl.pa, dos de tromhón y un.&. de Cadtz núm. '1 

in e& RegImiento de InranterfQ 
Guat.LalajaTa núm. 20 

De C&bo.-Una. de trompa.. 
/Ir¡ , 

. e Regimiento de In/antena 
Alava núm. 22 

4.e~n~gMa::-urra de requinto y una 
ISCOrno. ,. . 

l:nl>e cabo.-Una de trompa, dos ~ 
fto.ro.rn::6n, unll. do bombardino. una de 

o 7 una d,e caJ a. . 
t 

. Ote oabo.-Una. de baJO. 

En el Rl'gl.mi/mto de ln(antena 
Murcia núm. 4.2 

De brlgada.--Una dA bomb6lNllno. 
De .ca.bo.-Una de oboe. una de fl1s

corno, una de trompa. una de trom· 
bón.. y una de bomba:rdioo. 

En el Regimiento de Infantena 
TarTagona núm. l.3 

De C'abo.-Un.a, de obOe. 

Tenerl/e núm. " 

De brlgada.-Una de boml>a.rd1no. 

En el Regimfento 'de r,,/anUTifI 
Canarias núm. 51 

De cabo..-Una de bomba.rd1n •. 

En . el Regimiento de In(an'erlfI 
A/,tca mlm. SS 

De brig8da.-Una de cl8l'loete. 
De sergento.-Una de oboe y una 

de trombón. • 
De cabo.-Dos de cla.rlnete, una. de 

511."<. alto, una de sax. ·tenor, una d • 
trompa, una de.' trombón., una de 
bombardino. y una de caja. \ 

.... 
En el Regimiento de I,,(anten. 

Ceuta núm. M . 

De brlg8da.-Una. de nauta. 
Do cabo.-Dos de clarin~te '1 una &t 

tromp~ . . 

En el Regimiento de Cazad.o,.u a. 
Montafl.a núm. 1 

De cabo.-Una "de sax. lanor, una 
de tromp.eta. y una. de bOmbardino. 

.. . 
1\n el Regimiento de CaZadoTeI d. 

. ~lontafta núm. , 

De brlgada.-Una. <1e f11scorno. 
... De satgento.-Una. de trombón '1 
una. de bajo. 

,De cabo.-Una de filscomo, una el. 
trt>m¡>s. y una. de trombón. 

En el Regimiento d(t Ca:adore. ü 
Montafl.a núm. S 

De ~M'¡;rento.'-Una d.e l'&quin.,. una 
die -clarInete y una de bajo. 
. De ·cab<i.~Una. de oa.Ja. 

En e¡' Regimiento de Caza.4ore. .. 
Montall.a núm .• 

De brIgada.-Una de bato. • 
be 6&l'¡reb.to.-Una d.e~. . 
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De cabo.-Una. de trompa. y una de I una. vacante de capitán de eualquier 

trombón. Anna de la Escala complementaria, 
existe-nte en el Gobierno Militar de

En ti Regimiento de Cazadores de :\fadrid y subinsJ)€'Cción de la 1." Ro&-
Montaña núm. 5 gión Militar, (Plantilla fija). 

La preferooeia por Annas para ocu
De cabo.-Una de pauta y úna. de par esta vacante será la siguifYlte: 

bombo. Artillería, ca.baJleria, I~anteria e 
Ingénieto!. 

En el Regimientp de Cazadores de. J..as papéletas de Jos sol:eitantes, 
Montaña núm. 6 cursaaas p<l'l' conducto reglamentario, 

de-berán tener entrada en este Minis
terio (Dirección General de Recluta· 
mientr, y Personal), dentro del pla-

De brigada.-Una de clarinoete. 
De sargento.-Un.a. (le flauta. 
Da eabo.-Una de tromp.a., una 

trombón y una de caja. 

En la Academia GcneTal .uiUtar . 
De brlgada.- Una de requinto. 
'Da sargento.-Una de 'bombo. 

de zo de quince dlas, contados a partir 
de la fecha de publiearión de la pre· 
!,pnte orden, siendo ohligatorio para 
los residentes en ACriea, Canarias y 
Baleares anticipar sus peticiones 'por 
telégraCo. 

De eabo.-Una de ~ax. bajo en si b. 
una de trompeta, ulla de bllrltono 
metal en si b. 

En la Academia de In/antena 

De sargento.-Una d,e clarinete. 
be cabO.-Unade obOe y una de 

'roml>..a, 

En la Academia de ATttUer1a 

De sargento.-Une. de fagot, una de 
'rompa. y una de trombón. 

De cabo.-Una de oboe. una de TS. 
quinto. una. de clarinete, 'una. d.e 

,trompa.. una. de bombar<Llno y una 
de bajo. 

En la Academia de IngenieTo, 

De sa.rgento.-Una. de trombón. 

De oabo.-Una de trompa y una. de 
trombón. 

En la Academia Auxtl1aT MtlttaT 

Madrid, 17 de agosto de 1957. 

------_._-----
Oirecci6n Gener.1 de Mutil.dos 

de Guena por l •. P~tril 
Aumento de pensión 

Se concedlt a los caballeros mutna
dos ahsolutos de gUeT1'a por la, Patria 
que se relacionan a continuación, un 
incremento de pensh'm de 500 pe-!'9-
tas sobre la <loue disfrutan ,a partir 
de 1as fechas que se Indican, confor
me al artfc.ulo 16 del Reglamento de 
5 de abril de 1938 (.B. O .• núm. MOl 
y Decreto de 12 de' Julio de 1940 (DI ... • 
JUO OFICI ... L núm. 18i), de-b!endo percl· 
hlrlo por las misma!' Pagadurías o 
Sllhpagadllrfas militares que sus re~· 
tantes devengos. . 

Segunda 'anuaUdad 

De brlgnda.-Una de requinto, y Soldarto D. Emilio Matl'O Niebla, a 
,una. de clarinete. partir de 27 de Julio de 1957. 

En el RatalllJn de Infanterla del Mi· 
nisterio del Ejército 

De oo.ho.-Una. de flauta, una d,e 
oboe, una de clarinete, una de su. al· 
to, una. d-e ~ax. tenor, una de trom· 
p.E.'1t.a.. Ullo. de rIlscorno, d06 de trom· 
po. y una. de bombardino. 

Madrid, 17 de 8.8'06tO de 1~7. 

B"'Rnoso 

VARIAS ARMAS' 

Vacantes de destino 

(.on arreglo a 10 dlSipue!lto en la 
Orden de 1 de Julio de 1952 (D. O. nú
mero aS), se anuncia para ser cu
biena. en turno de p!l'Ovlsi6n no.rmal. 

TeTceTa anualidad 

Capitán ;no José Plaza Leal, a par· 
tir de 10 de Julio de 1957. 

Quinta anualtdad 

ComandantG D. Antonio D!az Ca· 
rrelra, a partir d,e 7 de Julio de 10:>7. 

Octava anualtdad 

fillardlll. cMI D. JOSoé Pefla Osto. 
a. r'tl1l.r de 27 de Jullo de 1957. 

StJld"do D. Joa'luln Angula Pala· 
clos, alpartlr de 20 de ju110 de 1957. 

UndéCimo. anualtdad 

,Gabo D. Manuel Tallón otero, 'a 
partir de 13 de julio de 1957. 
- Soldado D. Pablo Pazos Garcla, a 

partir de 1 de juliO de 1957. 

Duodécima anuaUdad 

Paisano D. Miguel Valenciano del 
Vado, a partir de 21 de julio de 1957. 

Madrid, 17 de agosto de 19:>7. ' 

BARROSO 

Se eoooode a loo mutilados acci· 
dentales absolutos que se relacion3.'ll 
un incremento de pensi0n tie 2:0 pe
;;atas sobre la que d:g'rutan. a partir 
de las fechas que se indican. C()nfor
me el articulo 16 dE'1 He::lampnlo de 
5 de abriJ, de 1938 (-B. 0_> núm, 5.W) 
y De~reto de 12 de julio ,le 1mí 
ID. O, núm. 1S'7). dehiell,lo percibirlOt;. 
por 18.'5 mismas Pa¡.:artnr as o Sub· 
pagadurlas Militares que les abona 
su.s restantes devengos. 

Sexta anualidad 

SoldadO D. Luis Méndez FernAn· 
dez, a partir de '19 de Julio de 19á7. 

Novena anualidad 

Sargerito D. César Mateo Casa!, • 
partir de 1 de Julio de 1957. 

Décima anuaÚdad 

(.abo D. 1e!l11s Vlruega Gil. a partir 
de 12 de Julio de 1957. 

Soldado D. P,f'dro Romero SAncb6l, 
a partir de 12 de Julio de 1957. 

Undécima anualidad 

Teniente' D. Salvado.r del lley Gaf' 
c!a, a partir de U d~ Julio de 1957. 

Duodéctma anualidad. 

Soldado D. André-s Ol!vllres Sáez, , 
partir de 16 de Jul 'o de !!):,i. 

Mad'l'id, .17 de agosto de 19:i7. ~ 

B-ARROSO , 

Ingresos 
pO'!' hallar!le oomprend Ido en la. L~ 

de 30 de diciembre de um .J). O. nulo 
mero 5, de 194:,), y reunIr lo!' rl~ de 
sitos ,efle.lados en la Orden ele re. 
juniO da 1~:I (1), O. núm. 1:l6). eJullO 
lación con el Decreto ele 12 denegl3' 
rle 1!}4(¡ ~D. O .. num. 187) Y b !l de 
mento d'sl Cuerpo de 5 de a r cede 
1938 (.B. O .• núm. MOl, se con e o 
el 'Ing-reso en el BeneméritO Ct1t~a, 
de Mnt!ladosde Guerra 'por la ~ntal 
con el titulo de .Mutilado Me rdlS: 
Absoluto., al capitán de la oua de
Civil íD. Tomás Ruiz Fernández, 13 
biend...o percibir sus deveng0'5l0~ut., 
Pagaduría Milita!.' ode Habe.res ~:... 
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&Qs, a pa.rt.1r de la fecha de esta Or- I :\Iilitar de Haberes- de Barcelona; a ' do percibir sus devengos por la Sub-
(en. - , partir de la fecha de esta Orden. 

Madrid. 111 "'e agosto de 1957. ' Madrid .. 17 de agosto de 1957. 

BARROSO 

Por ba1I~ comprendido en la 
Ley de -30 de, diciembre de 19« 
(D. O. núm. 5, de 1945): y reunir 
los requisitos.. seilalados en la Orden 
de 18 de jun:o de 1945 (D. O. núme
ro 136) en relación con el Decre
to de 12 'de' julio de 1940 (D. O. nú
mero 187) y reglamento de 5 de abril 
de 1008 (8. O. núm .. fHOJ, se conCede 

í11 ingreso en el Benemérito Cuerpo 
. e Mutilados de Guena por la PIl
"tria con 'el Ululo de mutilado aro' 

cident&l :absoluto al cOntramaes
tre 2,0 de la. Armada D. Ricardo Pe

'~teiro Porto. debIendo percibl r sus 
ddeveatoa-· por la Pagadurla Militar 

& Raberes de La Corur\a, a partir 
.. de la fecha de esta Orden. 

I HU ... '1 d=~ d'O::" 

BARROSO 

Se ~onee~e el ingTeso en el Bene· 
mér:to Cuerpo de Muti!/idos de Gue
rra por la Pattia, con el titulo de 
caballero mutilado permanente .B-, 
al guardia civil D. José Moratalla 
Escudero, por hallarse comprendido 
en el párrafo 7.0 del 6rticulo 7.0 

apartado 1.0 de,la Ley de Bases de 1~ 
de dIciembre de 19-+2 ,(D. O. mime
ro 292) ,debiendo percibir sus deven
gos pOI' la Subpagaduria Militar de 
Haberes de CórdolJa, a partir de la 
fecha de -esta Orden. . 

Madrid, 17 de agosto de 19:>7. 

BARRoSO 

Como resultado del expediente Ins
truido con arreg!o al articulo 7.0 de 
la Ley de Bases de 12 de d:clembre 
de 1942 (D. O. núm. 292). se le des-
estima su pase a mutilado perma-

S6 eoncede el Ingreso en el Bene- nente' .B.. al guardIa civil don 
Ilérlto Cuerpo de Mutllados de Gue- Carmelo Almarcha Camero, cont!
~a POr 'la PatrIa, con el t!tulo de nuando como tal mutilado 1)tIl. si 
'&baUero mllttlarlo nermanente .B. bIen so!amente apto para servicios 
l l .' ,. ! OS suboficIales que a contlnua- burocráticos. 
~:n se relacIonan, por hallarse Madrid, 17 de agosto de 1957. 

. a Il)prendldos en el párrafo 7.0 dp.l 
r rtf culo 7.0 de la Ley de Bases de 
! ~ de dlelembre de 1942 ~D. O. m\-

~
w¡ero 292), debIendo percibIr ¡;1l de· 

ngOq por la5 Pagadurlas o Subpa-

" 

J~urlas Ml1ltare~' que se IndIcan, 
, ·partlr de la fecha de esta Orden. 
, s:rliada ' de Infanterlá, D. Joar¡lIfn 

Vo Cayurla, por la de MadrId. 
\,~rgento de Infanterla D. Slnieón 

~ejo Rodríguez. por la de Lo
I .. ·~o. 

f.{adrld, 17 de agosto de 1957. 

BAftROSO 

~~r hallar!!e comprendIdo en la 

BARROSO 

• 
Se concede el Ingreso en el Be

nemérIto Cuerpo de Mut:lados de 
Guerra por la Patria, con el titulo 
de raballero mutilado permanente 
.B.,al guardia civil D. GabrIel Ca· 
rrailo Fernández, por hallarse com
prendido en el párrafO 7.0 del ar
tlculo 7.0 {le la Ley de Bases de 12 
de dIcIembre {le 19-i2 (D. O. núme
ro 292), debIendo perc:blr sus deven
gos por la SUbpagadurla MilItar de 
Haberes de Ovledo, a partir de la 
techa de esta Orden. 

MadrId, 17 de .agosto de 1057. 

RAna OSO 
1 (1) O~e 30 de dlc1em)')re de 1~i4 
~. . Mm. 5, rle 1945), y reun'r 
'l~equlsltos !!eflalados en la Orden 
to 139fe Junio de l!)4:> (D. O. núme
iIe 12 en relllclc'lñ con el De~reto 
ro 1 de Julio de 1!)4() (D. Q. nüme- Se concede el Ingreso en el ,ne
S (\e87) y Reglamento del Cuerpo de nemórlto Cuerpo de Mutilados de 
te e abril de 19'038 (B. Q. núm. 540) Guerra. por la Patria. con el titulo 
tIto ~cede el Ingreso en el Benemé- de mllttlado accidental permanen
llor' Uerpo 'de Mut1!ados de Guerra te .n-, al guardia civil D. Estéban 
fe.tto1a Patrlá, con. el titulo de mut!- DIaz Lópei, por hallarse compren-
4G1' 2 aCcidental absoluto, al cela- dldo en el Decreto de ,12 de julio de 

.0 de Puerto y Pesca. D. Anto- ~940 (D. O. núm. 187) y articulo 14 
~emente Meca. debiendo perci, de la Ley de _Bases de 12 de d:ciem

s dev~ por la Pagaduría, bre de 1942 (D. O. núm. 292), debien-

pagaduroo. Militar de Haberes de 
.-\vila a partir de la fecha de esta 
Or{len . 
. Madrid, 17 de agosto de 1957. 

BARROSO 

Se .:>oncede' ill ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de Gue
rra por la Patria, con el títu!o de 
caballero mutilado permanente .B., 
al personal relacfonado a continua
ción, por hallarse ~om'prendido en 
el párrafo 6.° del artIculo 6.0 de la 
Ley de 'Bases de 12 de d clembre de 
1942 (D. 'O. núm. 292), deblenrlo per
cibir sus devengos por las Pagadu
rlas o Subpagadurfas que se Indl. 
can, a partir de la fecha de esta 
Orden. • 

Soldado de tnfanterla D. José San
tamarla Elorrlaga, por la de' B bao . 

Otro, D. Gerva!\lo Suescun Teres, 
por la de Pamplona. 

Otro. D. FrancIsco Ugalde Muftoz. 
¡;ruren, por la de Bilbao. 

MadrId, 17 de agosto de 1957. 

'BARROSO 

Causa. baja. como caballero mutl· 
lado permanente y alta como abso
luto. con el titulo de cabr.llero mu
tilado absoluto de guerra por la Pa
trIa el soldado de Infanterla D. Ju
lIAn Cabanas Esplno!'!a. debiendo 
'PercIbIr el sueldo y df'más emolu
mentos que por S1I nueVA clasifica
ción le corresponden ,por la Paga
aurIa Militar de Haberes de Madrid. 
a partir de 12 de abril de 19a7, pre
via deduoclc'ln de la!! cantidades que 
comO' caballero mutilado permanen
te le correspondían. 

MadrId. 17 de agostQ de 1957. ' 

BARROSO 

-----~ ...... ------
Direcci6ft General 

de fa Guardia (id 
/Retiros 

Pasari' a la situacIón de retirado 
por ha.bSl' cumplido la edad regla
mentaria en las feohas que lIe IndI
can, los o~lclales de la Guarola CIvil, 
pertenecIentes al Segundo Grupo, que 
a continuacIón se' relacionan, debIen
do hacérseles. por el Consejo Supr&
mo de JusUcia Mil!tar el set\alamien
to del h·abeor pasIvo que les corres
ponda, (previa propuesta. reglamenta
ria. 
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, 
Cap:tá l1 n. Hipóllto Martín ArM, de 

& las órdenes del Director general de 
«Icho Cuerpo, el día 13 de agOsto 
4e 1957. 

Teniente D. Eduardo Gutiérre~ Ro
fríguez, de la 138 Comandancia, el 
4ia U de agoste de 1957. 

Madrid. 16 de agosto de 1957. 

BARROSO 

20 de agosto de 1957 

Edades 

Vísíá la instancia promovida por el 
guardia segundo de la Guardia Civil 
Runno de los Santos Sánche~ con 
dest!no en el 37 Tercio, solicitando 
lé SM rectificada la fecha de su na
cimielltq de 23 de febrero de 1931 
que consta en su documentación mi-

n.o ....... 

Iit¿lr, por la de 22 de Igual mes 1 
al1o; comprobado documentalmen~ 
tal error, de ..conformidad con lo di!o 
puesto en la Orden de 25 de septiem. 
bre de 19~ (ae. L .• núm. 1~~1. he re
suello conceder la rectificación solio 
citada. . 
~Madrid, 16 de agosto de 1957. 

BÁRROSO 

DECRETOS DE OTROS MINI~TERIOS 

MIMD IERlO DE LA 
GORMACION 

Por el que cesa en el, cargo de 
Jefe superiOl' de Pollcla de 
Barcelona don José de Diego 
López. 

A propuesta del Ministro de 
la Gobernación, y previa de:ibe· 
ración del Consejo de Ministros. 

Cesa en el cargo de Jefe Su
perior de Policía de Barcp.lona 
ion .Tosé de Diego I.Jópez. 

As! lo dispongo por el presen-

te Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El KlntlItro de la GobernacI6II, 
CAMILO ALONSO VIGA 

Por el que se nombre J efe Su
perior de Polláa de Madrid a 
don José de Diego lLópez. 

A propuesta del Mihistro de 

la Gobernación, y prevÍl\ delibe
raci&l del Consejo de Ministro~ 

Nombro Jefe Superior de Pd:. 
licia de Madrid a don José d. 
Diego tLópez. 

As! 10 dispongo por el presen• 
te Decr.eto, dado en Madrid.~. 

. veintiséis de julio de mil nove: 
cientos cincuenta '1 siete. 

FRANCISCO FRANCO 

III Mlnllltro de la Gobern~. 
,CAMILO ALONSO VEGA 

:nel n. O. del Eatado stl". 101.) -
~ADQUISICIONE S - CONCURSOS 

.... ------------.... --------------------------.--............ --------------------------------------------------------------------------~----------------------
AGRUPAC(ON DE INTENDlI."iClA !patladBS de las correspondiente~ 

NUMERO 4. musstttas. 
El mooelo de proposición. plfego 

El día 2 de seoptlembre, a las once de bases, relacIón de artlculos y 
llora!!. se e-fectuará en este Acuarte.; cuant>\ InfoTmaclón se 'Precise será 
lamlento .pübl'ca suba~ta de trece se- facilitada por la citada Secrptarla tu-
81ovlen1ec¡ mnlarp!!, Anuncio a cuen- dos los dlas laborables, de doce a ca-
k del adjudicatarIo. toree hora!!. 

lBarcE'lona, 16 de agosto' de 1957. El Importe de este anuncIo serl\ de 
, cuentn de los adJlldlcatarlos. . 

Nlím, 1.03-' P. 1-1 Barcelona; 16 de'.a.gosto de 19:>7. 

.JUNTA REmONAf, bE' ADQUI8tOIO. 
NM y IINAJE~ACIO:'I!E8 DE I,A 4. ___ RE-

mON MILITAR 

Hxpoofilwnte 32/&1 ., 
Oompra por IIHtl6n dlrtlilta 

'De.blf\ndo~ adquIrIr por estn Junta., 
,ara Al I1o!\pltnl M!1!tar de esta p'1.a-
1/1" vfvere.q y artlculQs de com?ra no 
41arla para las atencIones del mismo, 
durante el meos de septiembr6 próxI
mo, S~ admiten ofertas h~~ta la.s tre
O€ ·horas M! dla 3{) del mes actual. 
Estas ofertas deberán entregarse €"1 
la Secretaria de la Junta, sita en el 
GobierM. llUita.r, 1.. planta., aoom-

Ntím. 1.032· P. 1.-1 

HOMPITAL MJ LITA It CENTRAL tOo.. 
MIllZ· 11I.I,A.. CARABANCKEL BAJO 

Esin EstB'blec1mlento n&c·esltn Mer· 
tn!! do dlversll.s repa.raclones a sffI.C
tlla(en el lavadero genernl del Es· 
tabl~lmI6nto. 

Se fldmlten huta las dIez hOl"as del 
dja 12 del próximo mes de septiem-
bre. . 

Infonnaelón en Secl'etana: Teléfo
no 23-83-00. 

Madrid, 17 de agosto d6 1957. 

Núm. 1.036 P.l-1 

LAflORATORIO DE INGIIKIBB08 
DEL JllJERCITO 

Se paca a concurso el ~t'rv1olo ~: 
calefacción de elIte LaboratorlO

é 
~~9t 

la temporRda 1957-58. admlt! n I 
propo~lclones durarHe quInce días d' 
partlr de la tech's de puhllcaclón 1_ 
e~te anuncio: en sobre cerradO J D 
erado. a nombre del ~r. Coron 
rector del mIsmo. egl1' 

Las· conodlclones que han de r !lIa. 
para e~te concur!\o !loe hnllnn del ca. 
nlr¡e~to en la Jefatmo. :11'1 [lotal, 
He de Sprrnno Jover, núm, 2~7 

Madrid, 14 de agosto de 1\};¡ . , 

Nl~m, 1.003 p.1-1 

QRUPO DII Jl'UER1iAIIJ RJotllJAIt.:t 
DIOENAS DI!I INFANTIIlRl.l e 

NUKlIlltO a 
r& al-

Autor!zBodo eme ,Cuerpo ~a. uac1óJ 
qu!rlr el materal q:Ui la cont1fa parí 
se detalla, se S'aca. a sub&S deseeJ 
que los proveedores que lo de ~ 
prese:then sus oferta.santfS próxlJIII· . 
doce horas del dja 10 de c.errat- ,,¿ 
m~ de septtembre, en sobre .::..1 
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, 4lrilidO· al Sr. ten:ente coronel El importe del presente anun.1o 
• .,.or ... el ... qu~ se especifique: serA por cuenta. del adjudicatario. 

,Para la subasta ¡M adqulslció. 
de CUIlall Ueras dob~es. 

Es objelo de adquisición de em 
lUb"ta lo 11gmente: 

Ceuta.. lO de agosID de 1957. 

Núm. 1.OJ..5 P. 3-3. 

la eOllllprll. de, viveres y artlculos d. 
di:1cil conservación, en compra dia· 
ria, que son necesarios para las aten
ciones del próximo 'mes de septiem
bre, en primera convoe.ator'a. y bas
ta igual hora del día 31 en segunda 
oonvocatoria para los no adjudicadoll 
en la primera. 

~ camb literas dobles, al prec:o 
limite de 1.150 J.>esetas. HOSPlTAL'IIILlTAR DJiI CADIZ 

Detalle y pliegos de condicIones, e. 
la A<lministraeión del mismo. 

Los pliegos de bases técnicas y le
(ales pueden ser examinados en la 
Mayoría d.el Grupo. 

Cádiz, 11 de agostA) de 1957. 
Hasta las doce horas del d!a 21 d.el 

actual se admiten proposiciones para ,Núm. 1.005 P.1-1 

ATE EL NUMERO ASIGNADO A SUANU NCIO EN ESTA SECCION AL AVISAR LA 
REMESA' PARA SU PAGO A ESTA ADMlINlSTaACION 

A VISOS 

SERVICIO GSOGRAPICO DEL EIERCIlTO 

..... 1 Ubroa 4 ........... la 'f'D" _ el pep6slte .. ..te S.-.lclo (P~ niDl. 21) 

OBRAS 

. , 

tBeglamento Táctico de Inf.zlWf~., tomo 1, j .• edición. (O. C. de 17 de 
febre~ de 1955, D:'-O. núm. 46) .0 ........... 0 ...... , ...... o .......... , 

.Nonll&8 para el empleo táctico de li. Artill6lÍa de Ü&:mpsfia .• (O. C. de 9 de 
jU'lio de 1954, D. O. núm. 155) ... •.• ., .... _ ... , ... ~.( ... '" ........ . 

cRf'~lamento de Artillería., tomo In. Tiro contra objetivos te:tTeStres. (Or
den circu~ de 2 de agosto de 1955, D. O. nom. '174) ... ... ... ...... .: 

d>ireceión de tiro, modelo 40, para material antiMreo •• Fundamento, fun
cionamiento y servicio. (Texto y láminas.) (O. (J. de 18 de abril-de 1952; 
D. O, ná.m 91) ........................... , ........................ ' ......... ' 

c[nstrucción E-76. Ensefianze. de la técnica. de 1& eAC&lada; Y el esqub. 8.· edi
cIÓn modificada. ·(0. C. de 8 de ()(,'Íub:re de 1955, D. O núm. 229) ...... 

.Apuntes de Cartografía. Fucfculo 1.. Cla8ificación, deformaciones, proyec-
ciones pe1'8peetivas y centrales. 2.· edi~ión .. .. ............ , ......... '" 

«Apuntes de Cal"tof.{raffa. FasclcuJ.o n .• Proyecciones cónicae propia.mente 
di<:has y meric6nic&8. Proy~iones ciHndricae y 'mericiHndricM ..... , .. , 

.,cApllnres de Carto¡{l'affa. Fs.scfculo lIIt. Si8t8Ine.a convencionales:' Proyec
ciones obli('uas conformes.· Poliédricas. Polií'ÓnlCU. EsféMC&6. Meriesféri

'CM y sin clasificar. Sl8temas de miniwa clef0rmr.ci6n. Elección del aiaie-
m& de proyecclÓD ......... , ....................... '.: .... oo. , ........... ' 

,CllrKO de Alltronomfa \ (koodésice.. Fa.acfculo h. Elementos de Cosmof.4I"8ffa. 
..curso de Alltrdoowla Geodésica. Fa.scfculo lh. Determina.cionea expeditas 

e ínstrlllDt'ntos ...... :: ... , ~ ......... " ........ ,:y , .......... ,' ...... , .. , ... 

·cCur80 de Astroriomla Geodésice.. F aecféu lo IIh. Detenninacione8 de pre-
, cf8ión ....... , _ •.. t_ " •• a," _ •• l •• , •• :. •• 4 __ e , •• ""( _ •• t", , .......... ,' ••• t_ .t ...... . 

, . 

6,go 

1~.91 

11,41 

16,8& 

11,86 

20,08 

20,00 

20.00 
40,00 

60,00 

60,00 

loa Otrlltll Ohra.s, R~&mentos e Inet'Mlí',ciones (véanse rela.ciones insert .. en 1 .. guardas de 
lt~IlIa.OJt-'nt<)6 redt'nteInente pubh(~a.d08). 

~ Al hacer 108 pedIdos dl" oora8 y libros al Depósito de Venta de Obras del Servicio ~,
...... ~ (PMm. mim. 21). rogamos h~&n referends al número y 'feCha del giro poetal por el 
-..1 del i.mp<'rte cuando se haga '.zlticipadamente. 

\ 

EL MERO E Vg CANTlDADBS EN ME'l'ALICO A ESTA AD INI8TRACION. '( 
ES POSIBLE CONOOER EL MOTIVO DE LA REllBSA, NO OMITA SU A V}SO 
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S E R V 1 e I o H II S T o ,R I C-O MIL 11 T A R 

Mártires de Alcalá. núm. 9 

VENTA DE OBRAS 
Pesea. 

.Acción de Espa.ña en Penh, en nh tomo... . ...... , ' .. '" .. , ............... o •• ' 67,00 

.Armam.9n~o de loa E~~roitos ~e Ca:I08 V .en la.~ guerra de Alemania' ........... ~ 10,06 

.campañas ~o 1003 Pl.I"lll808 a fmalea del sIglo XVIII (1793-1795), tomo 1, .An-
tecedentes •..... , ............... oo' ..... , '" •• , o, '" ••• oo ....... oo, ... o., 66,00 

.campañas en loo.pirinéos a fi~al86 del siglo XV'.JI (1793--1795>, tomo II, .La. 
campaña del Rooellón •... o" ••• 'oo o" ••• ., ... o .. '" 'oo oo, ...... ::: .oo ... ••• 100,00 

.Campañas en loo Pirineos a finales del siglo XVIII (1793-1795), tGmo III •• La. 
Campaña de Cataluña...; para militares, 120.00 peset8.l:l, y para. la ven~ a par-
ticulare's "' ..... oo oo' .. :' oo. '" ................... oo. .. ..... , o., ... 0_' ••• oo, ••• 172,06 

cCc.rtografla de Ultrama.n, carpeta 1, cA.m~rica. ~n general. ... ... ... oo. .oooo. 4:d,60 
.Cartografla de Ultra~an. carpeta .H, Est:¡,dos Ucidos y Canadá.., para milita 

. res. 540.00 pesetas. y para venta a particulares .... '" .. , ..... oo, o •• oo:oo. 641.33 
.carto~f!a de Ultramar., carpeta lIÍ, .Méjico •. para militares, 627,83 pesetas, 

y para venta a patticulares 'OO oo' .oo oo, •• ! oo.·.. .. •••• oo.oo .... oo,.oo .. ,... 747,47 
.Coleoción histórica documental del fraile., en cuatro tomos ................ ·.oo 80.00 
.Cronologfa episódica de la segunda guerra mundiab. primero y segundo periodo, 

dos tomos... . ... , ...... oo' .... 'OO J., ... ......... .. oo. oo' ........ , ." .oooo. 98,50 
.Diccionario bibliográlico de la. Guerra de la Independencia Espaf'lola.; 1808·1814, 

en tres tomos oo ......... o.' •• , , •• oo, ...... oo... .. ..... , ••• oo •• , •••• oo... 60.00 
.Dos exped.icion·es espaf'lolas contra Argela, un tomo '., oo, •• , .. , ••• oo' • 18,00 
.GE>Ogl'&ffa de Marruecos, Protectorados y post5sionee de Espaf'l& en Africa., 

tomo III .La vida sociaJ y polftica. ·oo "0 •• oo .... 'oo ••• oo. oo' ....... oo ). 

.Hlstoria de las campaf'las de Marruecos., tomo 1 .. oo, lo •• oo •• , '., .. ( .... oo' ••• 

.H;storia de las campaÍlas de Marruecos_, tomo m .. oo, .... oo •• oo ., .... oo' ... 

75.00 
59.76 

138.00 
. • Gblería Militar Contemporánea_. tomo 1; precio. 71 ,6G pesetas para Organis-

mos y personal militar, y para la venta 8 particulares oo, .n.o ••• oo •••••• , .. ,... 85,00 
IL~ guerra de minas en Espaf'la_. en un tomo .. , ......... oo, ........ , ..... , ••• 60,00 
.Tratado de Heráldica Militar_, tomo 1 oo' ••• ,.( :r., oo ....... Yo'.( ....... oo, •.• oo. 225,00 
.Tl1~iado de Herá.ldi~ Militar-, tomo II -. ........ _oo ..... ~ ......... h' ... ..• 196,00 

NOTA.-Al personal militar i Organi8lIt08 del . Ejéreitose lee hará nn descuento del 
W por 100 sobre estos precios en todas 1808 obl'8l que qUedan. relaeionad808, a. e:lcepció~ 
de las de .Acción de Espaf'la en Peró~; tomo 11 de dAS campaf'l808 en 108 Pirineos a f1· 
nal~s del siglo XVIU., que tienen un 25 por 100: el tomo lB de las .Campafl&.. en 106 
PiriDE'OS': la carpeta II de la .Carto~f{a de UltramafJ y elLa. Galería Militar ConteD1~ 
poránea. tienen sus precios fijos marcados para OrganisIIlO8 y personal militar, de los cUlt
~, como es cvnsiguiente, no se deduce llitf.gún descuento. 

t 
REOI.AMENTO PAIRA EIL REOIIMEN INTERIOR DE LAS ACADEMIAS ESPE~ 

CIALES DE INFANTERIA, CABA'l;LERIA., ARTILLE.RIA, INOENlEROS 
E IlNTEN DENCIiA 

Se hal1a ,. la venta en esta Adminifltración del DIARIO OFICIAL, al prE'cio dl' 8.00 pe~et8i 
ejemplar, má.s J.!B.l\tos\ de franqueo, folleto con teniendo el Reglamento pa.ra el rép:imen ¡nie
nor de las Aca.demias Especial" de 1 nfanter ía., Ca.balleria., Artiller!a., Ingenier08 e lnien• 
Oencia., aprobado por ?rden de f> de abril de 1957 (D. O. núm. 108). 

... LA DmECCIaN 

.Ib 11 u n ílnar , 
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RE(jtLAMENTO PROVISIONAL" PARA EL REC'LUTOUENTO DEL VOLUN
TAQIADO 'EN EL EJERCITO DE TIEltRA 

Be baila & la venta. en ' lá Administració-q. de este DIARIO OFICIAL. al precio de 2 peeetu 
6Jempiar. má.s gast~ de franqueo. el Re~Ia.mento Provmonal para el Reclutamiento del 
VoluD\ariado en el Ejército de Tierra, aprobado por Orden de 30 de "mero de 1956 (D. O. ' nú-
mero ~I. '. 

ParB facilitar la distribución de- ejemplares, esta DIrección suplica a los &añores Jefee 
.6 Cuerpo, Centro o DependenCIa cursen en un SOlO pedtdo los que deseen reClbll'. . 

El cobro .86 efectuará con arreglo a las noI1D.&8. es~blecidas. 

LA DIRECCION 

=: == =: 

REG~AMENTO DE LA ASOCIACIO~ MUTUA BENEflCA 

DEL EJERCITO DE TIERRA 

ti 

.Be he. puesto a le. venút- en esta Admidistración, e.1 precio de DOS/pesetas con VEIN
TICINC,O céntImos ejemplar, Ja edición oficle.l del Regla.mento de la AsOciaCIón Mut.ua ~. 
néflca d"l EjérCIto de Ti~rra. . 

1 a l>lrecclón del DIARIO OFICIAL IUplica a 106 seftores Jefea de Cuerpo. Centro o De
!)enGeocI. CUl'8eO en DO 8010 pedido el de eJemp1aree que deseen loe Jetea, OftClalel 1 
SuboficIales de loe suyos reepectlvoe •• fin de f8CJ.htar 1& diRibación . 
. Loe envfos ·se harán en paquete oeniñca.do. cargando loe gastoII . de éste, .y serán cobra

do. 000 arreglo. 1u normaa habliuaJea. 
Madrid, junio de 1957. 

• LA. DmEOCION 

eSSEE!;? !1 !i! 

; ; 

fT'I"'"'++t+f+f+t+f+f+f+t+t+I+t+f+f+f+f+f+f+f+f+t+f+t+t+M .. I I 1 I I I J I l' I l' I I I I I 1 I I I .... ,. 

LIBRETAS UB TIRO 

Be hallan a la venta en la. Administración del DIARIO OFICIAL Libreta8 de Tiro impre
la8 OOn azreglo a los formularios aprobados por Orden de 14 de octubre de '1949 (DI#'RIO 
OFICIAL numo 280i. Apéndice núm. 12 de la. .Colección ILegislativou, & los precios que .. 
de.tallan 'l continuación: ., 

Cuhierta', dispuestas para contener todas las Libletas ........ , .0.35 
lJibreta de mosquetón o fusil (1.0 6 2.° afto) ..... , ..... , ..... , 0.40 

• de fusil aII1t'trallador (1.0 ¡., 2.° a.fto).. . .. ... .., ... .., 0.40 
I de tiro antiaéreo <,'OD fusil ametrallador ... .... ... ... 0.40 
I de 8ubfusiJ ametrallador (l ° y 2,° a1\(5) .. ' ::. ... ...... 0.40 
I de pistola (1.0 y 2.0 aftos) ........ , .. ,... .. ... ..• 0.40 
I de granada. de mano (1.. y 2 ° a 1'\ os) ..... , ... ...... 0.25 
I de mortero de 50 mImo (1.0 y 2.° atl08) .. , . . o.. ...... 0,40 

Loa pt'oido8 sernn servidOl en la forma &COItumbn.d.a. cargando 108 correspondian", 
""tos de franqueo \lertificado. 

LA DIRECCION 

~tir"""4+I+I+I+f+l+l+f+MI.I. 111. 1 11 • t t 1 I lit 11I1I1111111 IoJI 111"1"1'1'" "11 I11 I I 1 101 I So, l. 
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DIARIO' OFICIAL 
PEL 

I1INISTERIO DEL EJERCITO ... 
y t 

• Colección Legislativa del Ejército • 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~. 

s u s e R I p- e ION E S 

OFllClALES (t.rlmeet.re) 

Al DIARIO OFICIA y' CoÜ!.cCión Le-
,.,"Uiva .. , ...••.••.•••..••.•.•• 

Al DIARIO OFICIAL- ••• ••• ••• ••• ••• .. . 
.\ la Colección Legútattva ........ . 

'12.50 pesetas. 
60.00 p8ll6\U. 
12,W pesel.&8. 

PARTICULAREs (semestre) 

Al DI,ARIO OFICIAL y ColecCión Le-
gisLativa ................. :--....... .. 

Al DII.RIO OFICIAL ... ... ••• ... ... .. . 
A la ColtcCión Legt.taltva ... ... . .. 

14.5.00 peseta •. 
120.00 P866'&6 . 
23.00 pe&&~al . 

... aucripdo_ ... _ ..,aa ...... k&Io _ .adrid t.eadnlJl ~ de T B 88 peMCM por ~ 

El EMP LAR E S S U ELTOS 
..... 

Ñómero del' DIARIO OFICIAL del d1a... ... ... ... ... .. . 1.00 peeetu. 
1~ pese\al.· 
!,OO peeew 

Número del DIAJUO OFICIAL atraudo .......... .... . 
Cuaderno de la ColecCi6n Lellt.tattv/J hasta 16 páginas 

... _ ... toe a pro ... lIlc:daa ...... .-tadu. _ loe ... toe ele 1 ..... _ 

En la Se~clón di Adqu1111elonee-C.oneur80l. la llne~ ... &.00 pesetas. 

r ... 'l1ICr'pclonea .1 Du.alo OnOlAL. l1li admitlrin como 
.1r.IDlt1m, por un trIDl .. 're 1 .. oflc.ale • ., un ..,Ilieetre 1 .. 
~Ilcu1are, Que comenEar&n en IlfUllero de ellero, abril, ,ah., g o("lubre. 4. ... que MI hal/an IU! coincidir con Iaa 
aliada, rech ... no .. IerYlI'&n ntllneroe alruad ... ni MI..br.rá 
_'II~llkJ oJllunn ea 1,,. preciOll filad.,.. 

l ... bt,¡a. en 1I11'Oflpci6n de 101 Cuerp..-, Centro. , De
... d .. ncIM ,1 OIA&IO ()PICU.L, MI 001110 1.. órtlene. para 
.ilflllnooClóll d.,¡ uúmeru de "jelnf,lare. !loe reciban. de~r'n 
181' cura •• la. a eata AdlllHllltrr.ctÓu AN \'1<;8 lJ ¡.; 1. IJI A \18 
DEL M¡rlB EN QUE FINAl,ICE RL PLAZo 1..>1l1'; 

'Tl<;NOA!Il ABONAI>O, 'a Que, iDIC¡.dO el .enriclo de 
~e11l11Iar". <le un 101110 &TÍmulra! del 014&10 OtrlOlAL NO 
8E A,)MITEN BAJ"8 con eleclo para el nlllmo 

La <':dler.cl/ln Leq",¡'¡tnlll del iI.II.nerlO d.1 EJ~rclto .. ti 
formaclc ¡,()r Iom,," auual".; - por tal lII"tioo. la, .... orap.ion., Il .,CM pvblicac,6n. <lunque , •• at .. faqofl por t1lme .. 
..... o I ..... at' •• ad.lonttulo., /lan d. lO' <1 un tomo oo ... ,U.to 
'1 la. Que 18 ", .. dl'len .iD c"lncidir con el prlnci",o del 
lA., han de .. ti.r ..... r 1010 triru".tr ... transcurrid ... tlel' mis· 
DIO, .. nlr"I/'"doae a ... toa In"'''lIt",e, loe cuadernoe Ilublica-
..,. dfol lo""U .al que .a elll<'r;oe,ón ... <'OIllr .... 

t ... JU". d .. ti.l ...... u ..... 'P<'u'na panlCn.are ... h.r4n 
.... aOI",,, ... k , le 'fOlI .. ".,.O aotee <l .. 1 di.. '.l6 d .. 1 """, 
MI Q:e IInali."'D. , oJ anaM'ar Iu .... 11\ ..... d. f"D,I, .. 1M" 
«ir' N",t.1 ... indicar6 el n (,m ....... ftICha, pllnt" .. n que rll6 
fInl.n~Rto , ntim .. ru d" la luaqrlJ)(Ht'm 4,ue ae .huna. 

J ,", ("u .. r'.'M, l"l)flnften~ia. 'J Au\nrithut." 00 ",01N" 
nn antw,!,"dllm .. nte .. n,,,I •• I~A pur nillll'\1I ennl"'pt .. , ¡.On 
re411b,r6n .~ c&l'lItJe por cuudllo\o de l. Caja (~Illral M;· 

= 
litar. de &CUerdo co~ lo dÍlll!_to ell tI! Orden circular." 
~7 de octubre de l~ (ce. L .• n11m. Wl), o direct&meaM. 

L.. reclamacionel de Dámeroe o p'11eIlOa .. ea," P" 
ehcacionea que baYal! dejarlu de recibLl' ro. MOor.. .u
Cl'lptorea .riD a,",nd"l .. Il!'&IUltame.I!le li .. bacea por .. 
Cl'llo en 1011 pl __ ~lentee: 

En 'v.drid, 1" del Dlü10 OnOlAL denlro de loa del 
di... ,jlluleote, " IU fecha, , 1 .. de 1, Co¡~cculft Ltgr 
"m"o, en lj{u&l periodo de 'iem~. de.llu~ de aer pub l' 
cado en el OIUIO (¡nOUL D" MIIII.TUIO DSL E¡j¡¡(J!.TO .~ 
el a.'eo de 'o re~. . ,.) 

En provinCIAl ... eolender&n ampliado. loa aDterlOre& 
pluoa a ocho di ... Rn 1 .. plaUl de Ba.earea ., lhrro,,: 
~. ~I plazo ... r' de qOIIlC6 dI .. : de ve'lIte. en Canarl.I , 
de treinta\ en Ouine. y PON' ion .. de 4.frica. , de doa ID'" 
MIl nara ... ' IUlICl'lll<'ioo.. del extranJero . 

V ... pué, de 101 pluoa indicad,,.,, no MIria 'lendid .. ¡¡r.
luit.ment.e la. reclamaoiouea J pe,hd, .. , que le ler_trán 
COI! earl/O' de IU imporle, a ruÓll de 1.150 P"""&I "I.,mfl': 
o .. DIARIO OPlCUI., o lth6llo de (;0I.cc'6. l"r/N/"t'tld. ":r' 
1,00 flelM!tll por fraQqueo oer\tl!cado. no ,irYlénd.,... CoD 
r"'·lIIhulll<l. . ' 

Al """Alr pedi.l,., 11. DUIIIOI OPloal •••• <l~¡'" m,lle.'!! 
.. 1 n'\II11lrn Q,ue 1M! d_. ,. '1U. ee el d ... rd .. n flllur .. k .. 
t .• I •• 8"" p6¡¡in .... a mú de .. 1I&lar el ,11" a <¡UfO ""rre ... 
1",,"1.. y en 1< .. 1t1i"I/'~ de ()t.l.o~i6" r..q'.'l1f,,, •. , ... I J 
IImM QUO (1<lInf/rcnoen el pii4lJ!<> o ¡'"''ji''' <lile !MI o ..... \ .. ·~ue 
ll","n'" .trl A r>t\ndi"". en '" cuo, ,al COlllo el alo 11 
ourt".aI)C~tlCjf!,n 

I..a Dirección y la Administrad" del DIAR 10 OfICIIAL'y «Coleción Legislativo 11-

".<f'Cndientes del «Bole.tin· Ofieial del .Eltadn '1 del Servicio Oeogriftco del Ejéte:U" 
¡t 11.'II+.+++++~ooH-+++~~·" .. I·~ .. I .. I·I"'+++<':+~ .. I .. I·! IIIIU .1 I 1.I .. l ......... o§ .. , ..... .¡.I+ll.+1 1 l.""""""" 


